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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIIO DE FOMENTO 

Ferro-carriles.—Subvenciones, concesiones y contencioso.

lim o. S r . : En uso de la autorización concedida al 
Gobierno por la lev de 19 de Junio de 1 8 5 9 , y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, S. M. la R e in a  
(Q. G. D.) se ha dignado otorgar la concesión del 
ferro-carril de Lérida á Montblanch á la compañía 
del de Montblanch á R eus, con sujeción al proyecto, 
relación del material y pliego de condiciones parti
culares aprobadas para el m ism o, y á la tarifa de 
precios m áxim os de peaje y trasporte adjunta á la 
referida ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 12 de Noviem bre de 1862.

VEGA DE ARR1IJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Í M T 1 R I 0  DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

Habiendo fallecido en la ciudad de Montevideo, 
según participa el Ministro residente de S. M. en 
dicho punto, D. Gabriel Mendoza, Doctor en medici
n a , las personas que se crean con derecho á la h e 
rencia del finado deberán acudir á acreditarlo por sí 
ó por medio de apoderado ante los Tribunales de la 
mencionada ciudad de Montevideo, que entienden en 
el juicio de esta testam entaría.

SUPREM O TRIBU N A L DE JU ST IC IA .
En la villa y coríe de Madrid , á 8 de Noviembre de 

1862, en los autos que en el Juzgado de primera ins tan
cia de Haro y en la Sala tercera de la Audiencia te rr i to 
rial de Burgos ha seguido Doña Prudencia Urrutia con su 
esposo D. Gregorio Cebalios sobre que se nombre á este 
un curador ejemplar, pendientes ante Nos en v ir tud  de 
la apelación interpuesta por el D. Gregorio del auto que 
en i  de Junio último dictó la referida Sala denegando la 
admisión del recurso de casación entablado por el mismo: 

Resultando que en 14 de Febrero de 1861 el P ro cu ra 
dor Campo , á nombre y con, poder que  al efecto le o to r 
gó Doña Prudencia Urrutia  , acudió al indicado Juzgado 
de primera instancia con un escrito en el que dijo que el 
esposo de esta era un  pródigo y malgastador de sus b ie
n es ,  y pidió que se admitiese información de testigos 
acerca de los hechos que exponía en corroboración de 
su aserto, con citación del Promotor fiscal y del defensor 
que se nombrara al D. Gregorio, que estaba ausente: 

Resultando que admitida la información y exam ina
dos los testigos por el Juez de paz de San A sensio , á 
quien se dió comisión, posteriormente  en 1.° de Marzo se 
confirió traslado por tres dias al defensor nombrado á 
Cebalios: que este presentó  el 6 del mismo mes el poder 
otorgado á su favor por el D. Gregorio , exponiendo que 
ya habia cesado su cargo de defensor del ausente , y que 
procedía que como Procurador del mismo se le en trega
ra el expediente para decir de su justicia; y que por auto 
de aquel dia se hubo por presentado el poder, y se m an
dó qne en atención á ser pasado el término del traslado, 
se comunicaran las diligencias al Promotor fiscal:

Resultando que en 8 del mismo mes el P rocurador de 
Cebados, oponiéndose á la pretensión deducida por Doñg 
Prudencia Urrutia, y asegurando que esta habia sorpren
dido al Juzgado al expresar que su esposo estaba ausente 
siendo así que, según la carta  que acompañaba , sabia st 
p a rade ro , pidió que el expediente siguiera los trámite* 
del juicio ordinario , pues que  por su oposición tenia quí 
hacerse contencioso, y añadió que „ para el caso de qu< 
así no se verif icase, apelaba para ante el Tribunal supe
rior del territorio , con reserva de acudir  en queja  a 
mismo por denegación de audiencia y  de cualquiera otr¡ 
acción que le correspondiese :

Resultando que conferido traslado al Procurador Cam 
po y al Promotor f iscal, antes que lo evacuara e^te ú l t i 
mo , los dos esposos otorgaron una escri tura en 14 d 
M arzo, pactando , en tre  otras cosas, que cada uno d 
ellos poseería ciertos bienes para su  m a n u te n c ió n : qu 
no se enajenarían ningunos á no ser para pago de deuda 
hasta entónces c o n tra íd a s , ó con in tervención de jos dos 
por creerse útil  y  conveniente la venta á toda la familú y que quedarían  zanjados ios pleitos pendientes:

Resultando que según este convenio pidieron ambo 
que se archivase este expediente por ahora y quedara e 
suspenso sin ulterior progreso: que por providencia d< 
dia 27 se m andaron  archivar  los au tos ;  y que en 3! el 
Agosto acudió de nuevo el Procurador  Campo, á nombr 
de Doña Prudencia  , quejándose de que Cebalios faltaba 
lo pactado y volvia á dilapidar los bienes, y pidió qu 

le admitiera la información que ofrecía y se proveye; 
al D. Gregorio de curador e je m p la r :

Resultando que prestada la información de testigos 
Pastos testimonios de ciertas escri tu ras ,  se confirió tras 
jado al apoderado de C ebados ,e l  cual alegó que extraña 
^  que se hubiese agitado el expediente que quedó tei 
Minado por el convenio de las p a r te s , y que se hubiera 
admitido escritos al Procurador Campo, cuyos poder 

habían caducado en v ir tud del mismo convenio, y pid 
teniéndose por reproducido el escrito de 8 de Marz 

folio 38, se determ inara  como allí solicitó:
Resultando que oida la otra parte y el Minis'erio pi 

mico, el Juez dictó sentencia en 27 de Noviembre últiu: 
la que nom bró  á Doña Prudencia Cebalios curado 

de su esposo, y que este pidió que con reforma de.dicl 
Mllo sé mandara que aquella usara de su derecho en ji 
c,o o rd in a r io , apelando de lo c o n tra r ío , protestando 
Jjulidad de las actuaciones hechas por el Procurad 
Campo, ó á su  instancia , por falta de poder, y quejánd 
se de que ¿e siguiera el expediente como de jurisdicci 
Voluntaria:

Resultando que admitida la apelación en un solo ef 
y seguida la segunda instancia , la Sala del Tribuí 

superior pronunció  sentencia en I I de Abril último a  
hrmancjo la apelada, sin perjuicio do que Cebalios pue 
üsar del derecho de que se crea asistido en el juicio cc 
respondien te:

Resultando que contra esta sentencia in terpuso el m 
Mo en tiempo hábil recurso de casación fundado en q 

habia alterado en parte sustancial  el órden de los p 
^ d im i e n to s , según el art,  1.013'de la lev de Eniuic

dentó c i v i l , pues que habiéndose sustanciado el e x p e -  
ente como de jurisdicción voluntaria, á pesar de que el 
sunto era objeto de la contenciosa, habían faltado el em- 
lazamiento , la citación para sentencia , el recib imiento  
prueba y todos los trámites  esenciales del juicio ordi- 

a r io ,  y además en que el fallo era contrario  á las leyes 
doctr inas que c i tab a ;

Y resultando que la Sala de la Audiencia denegó laad- 
jision del recurso por auto de 2 de J u n io , del que apeló 
. Gregorio Cebados para ante este Supremo Tribunal:  

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo E lío : 
Considerando que contra las sentencias que dictan las 

udiencias sobre actos de jurisdicción voluntaria  , la r e -  
la 14.a del art. 1.208 de la ley de Enjuiciamiento civil a d 
mite sin restricción alguna el recurso de casación:

Considerando que la sentencia de 11 de Abril último, 
ontra la cual se interpuso este recu rso ,  decidió sobre el 
ombramiento de un curador ejemplar, resolviendo un 
cto de jurisdicción voluntaria que tiene en la ley mor
ada tramitación especial:

Considerando , en cuanto dicho recurso  se refiere ai 
ando, que fué interpuesto en tiempo y que se citaron le- 
res y  doctrina legal infringidas en concepto del r e a m 
ente:

Considerando, con respecto á las causas 1.a, 3.a y 4.a 
leí ar t .  1.013, en que también so funda el recurso ,  que 
io se hace verdadera designación de faltas cometidas en 
a tramitación de u n  expediente de jurisdicción vo lu n -  
aria :

Considerando además que las designadas solo son apli
cables al juicio ordinario, que la parte de D. Gregorio Ce- 
Dallos alegaba que debia seguirse ,  lo cual no se ha ve* 
íficado, ni proceclia que se verificase á pesar de su o p o 
sición á las pretensiones de su mujer,  porque según el 
artículo 1.209, la icgla 7.a del 1.208, no es extensiva á los 
ictos de jurisdicción voluntaria en que  la ley ha fijado 
Ira mita cion especial:

Considerando , por lo tan to ,  que  de conformidad con 
la regla 14.a del citado art.  1.208 y con el 1.025, en cuanto 
por analogía es aplicable al presente caso, debió la Sais 
admitir el recurso de casación por infracción de ley y 
doctrina legal, y denegar su admisión, como la denegó 
por faltas supuestas  en la tramitación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos el am 
to apelado de 2 de Junio ú lt im o, en cuanto  por él se de
negó la admisión del recurso en la forma, y revocándole 
en lo demás admitimos dicho recurso  por infracción de 
ley y doctrina legal, y mandamos que para su su s tan c ia - 
cion pasen los autos á la Sala prim era ,  prévio el deposite 
de 4.000 rs.Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en h 
Gaceta del Gobierno é inserta rá en  la Colección legislativa 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 1< 
pronunciamos, mandamos y f irm am os.=Juan  Martin Car 
ram olino .=Ram on María de A rr io la .=Fé lix  Herrera de l  
Riva. =  Juan  María Biec. <= Felipe de Urbina.*=Eduard< 
Elío .=Domingo Moreno.

Publicación = L e id a  y publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del Tri 
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien oía  publica en su Sala sc6uiiü« a  ma ue noy, do 
tifico como Escribano de Cámara.

Madrid 10 de Noviembre de 1862.** Gregorio Camil 
García.

En la villa y corle de Madrid , á 10 do Noviembre d 
1862, en los autos que por recurso de casación penden anl 
Nos, seguidos en el Juzgado de primera  instancia d( 
distrito de la Audiencia de esta corte  y en la Sala terce 
rn de dicho Tribunal Supremo por Ju lián  ibnrra é lide 
fonso Barrera, como marido de Vicenta, y Petra Sanche 
y el hermano de estas Juan Antonio con D. Manuel Mo 
reno Viviente, sobre rendición de unas cuentas:

Resultando que  Santiago Sánchez , padre de los de 
mandantes , hallándose preso en la cárcel de Guadalajar; 
dió poder á su esposa y á D. Manuel Moreno Vivienfi 
hoy demandado, que residía en aquella ciudad, para qu 
le representasen y gestionasen en la testamentaría de s 
m adre ,  se hicieran cargo de los bienes que le correspor 
diesen y con ellos pagaran las cosías originadas en ] 
causa crimina! que contra él seguía , atendiendo á s 
subsistencia y la de su familia, facultándoles para otor 
gar escri turas de obligación, transacción, ajuste y con 
venio con cláusula de hipoteca y demás requisitos qu 
fuesen necesarios:Resultando que habiendo fallecido Sánchez, hallan 
dose cumpliendo la pena de presidio que se le impuí 
por dicha causa, se presentó en 8 de Julio de 1837 De 
Manuel Moreno Viviente, adm inistrador que fué e 
un principio de los bienes de aquel en el Juzgado de pri 
mera instancia de Guadalajara que  conocia del cumpl 
miento de la ejecución de aquella , á fin de venti lar 
cuenta que tenía pendiente con el difunto Sánchez, 
dejar desembarazado el remate de una mitad de casa c< 
lebrado á su f a v o r :

Resultando que instruido expediente con audicnc 
del Promotor fiscal, se declararon de abono de conform 
dad de este las dos partidas de cargo y data que con 
p re n d ió la  reclamación de Moreno V iviente , mandam 
las retuviera en su poder para en parte de pago del pr  
ció del indicado remate :

Resultando que en 10 de Agosto de 1859 , los hijes 
herederos de Santiago Sánchez y Juan Antonio y  sus d 
herm anas  Vicenta y Petra , después de haber intenta 
el ju icio de conciliación , que no tuvo efecto por no t 
ber comparecido D. Manuel Moreno.Viviente , presentar 
demanda en el Juzgado de primera instancia del distr  
de la Audiencia de esta corte , pidiendo se condenase 
dicho D. Manuel Moreno Viviente á qu e  rindiese cuen 
justificadas de la inversión de los bienes percibidos 
nom bre de su padre en v ir tud del poder que le otorge 
él aceptó , reservándoles las demás acciones.civiles y c 
m ínales  que pudieran corresponderías:

Resultando que  para hacer saber  esa demanda 
Moreno Viviente, citarle y emplazarle ,  sa libró exho 
á los Jueces de primera instancia de Guadalajara y Ath 
za, y qne cumplimentado por el de paz de Hiendelaenc 
en 27 de Setiembre del mismo año , se mostró parte 
4 de Octubre s ig u ie n te , entregándose los autos á su P 
curador  para contestarla, el cual, manifestando que a 
cuando Moreno Viviente era vecino de Hiendelaencin; 
que  esa circunstancia que constaba en to ‘as ías  actuac 
nes inclusa la de pobreza, le relevaba de contestarla  | 
haberse entablado ante Juez incompetente , pidió se 
prorogase el término por nueve dias m ás con el fin 
a d q u in r  los medios de apoyar y formalizar h  contes 
c i o n :

Resultando que  habiéndole concedido cuatro d 
trascurridos estos, y después de ap emiado á la devo 
cion de los au to s ,  presentó  escrito, acompañado de 
informe del Alcalde de Ihendelaencina corroborado 
el Comisario de Seguridad pública expresivo de que l 
reno Viviente era vecino de aquella villa desde el i 
de Agosto de 1814, y habia desempeñado el cargo 
Alcaide y Regidor en los de 1850 á 1854, y solicitó er 
consecuencia se celebrase el juic io de conciliación coi 
principal en el pueblo de su domicilio, y verificado t 
emplazase por conducto de su Juez ordinario  natc 
que era el de Atienza, el cual acaso defendería la ju  
dicción que sobre Moreno Viviente tenia, formulando 
hibitoria:

l Resultando que denegada esa solicitud por auto d 
de Noviembre de 1859, conté dando  al escrito de r éf 

i de ios demandantes , pidió aquel se le absolviese Id 
mente de la d em and a ,  mediante á que la acción 
tablada no lo habia sido ante ai Juez de su domicili 
en el lugar del contrato que fué Guadalajara, y á qu< 

3 él estaban dadas y aprobadas las cuentas  con in ten  
cion del Ministerio fiscal:

Resultando que  recibido el pleito á prueba al pr<

er el demandado la su y a ,  manifestó, que si bien habia | 
rorogado la jurisdicción del Juzgado para este Iil ig;o, i 
roíestaba reclamar e! fuero de vecindad ó del contrato j 
n cualquiera otra demanda que los actores ú  otros le 
atablasen; y aquietado con esta protesta, omitía la com- 
ulsa del documento  de vecindad que tenia presentado; 
rotesta que fué desechada por auto de 27 de Febrero 
e 1860, mandando se le hiciese saber no reprodujese 
scidentes que estaban resueltos y ejecutoriados:

Resulfandv» que practicadas las pruebas qne se a r -  
cu la ron ,  dictó .sentencia el Juez en 7 de Agosto de 1860, 
ondenando á D. Manuel Moreno Viviente á que  en el 
án n ino  de nueve dias rindiese cuentas á los d e m a n -  a n t e s :

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia de 
sta corte por apelación de D. Manuel Moreno Yiviente,
1 mejorarla pretendió que se declarase nulo todo lo ae- 
uado, con expresa condenación de cestas á los dem an-  
lantes y reserva de su derecho para que le dedujesen 
nte el Juez competente, y en otro caso absolverle de la 
¡emanda , la Sala tercera de la m em a revocó dicha sen- 
encia por la que pronunció en 26 de Eneio de 1861, de
parando ser dicho Juez incompetente para conocer de la 
Iemanda que entablaron ante éi Juan Antonio Suarez y 
-us dos herm anas por su demanda de 40 de Agosto de 
¡859, de que se confirió traslado con em pozam ien to  al 
lemandado D. Manuel Moreno Viviente en proveído de 
18 dei próximo mes, y que correspondía el conocimiento 
le dicha demanda al Juez de primera instancia de G ua- 
lalaiara, y que en su consecuencia, dejando sin efecto t o 
jas las actuaciones obradas con respecto á la cuestión 
principal de este litigio en el reierido Juzgado de esta 
3orte, que carecía para ello de jurisdicción, mandaron se 
remitieran los autos al ya mencionado de Guadalajara 
3on certificación de esta providencia para su seguimiento 
con arreglo á derecho y otra al inhibido por ella para que 
le constase :

Resultando que contra ese fallo dedujeron los d em a n 
dantes recurso de casación por haberse desatendido en 
su concepto lo prescrito en los artículos 2.°, 4.e, 68, 82, 
239, 240, 251, 252 y 254 de la ley de Enjuiciamiento c i 
vil , como también las decisiones de este Supremo T r i 
bunal de 47 de Junio  de 1854 , 6 de Mayo , 29 de O ctu
bre y 1.°de Diciembre de 1857 y 15 y 47 de Julio de 1 858, 
toda vez que el demandado se sometió tácitam enteá Sa j u 
risdicción del Juez de primera instancia de esta corle, no 
usó de las excepciones al contestar la demanda ni p re 
sentó en tiempo y forma la declínalo ia ,  y fué desesti
mada además por providencia consentida v ejecutoriada, 
prorogándose por consiguiente la jurisdicción:

Vi»tos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de N orzagaray :

Considerando q ue  siendo la cuestión promovida en 
estos autos la de rendición de cuentes á que fué conde
nado el demandado en primera instancia, la Sala sen ten 
ciadora, al p rescindir  de el la y decidiendo en su lugai 
una cuestión incidental de competencia que no te  habia 
propuesto en forma ni oportunam en te ,  y que en t a h  
caso de la m anera en que  se. hab*'» ^ ,lui;U5y / n --;|¿.b;. va resuelta v t e rm in a d a  nr auto*; de 7 de N oviembre do i8o9 y 27 ue tn ;:o de 1860, de lor oumr^ u< 
se prdió reforma ni se in terpuso apelación , quedando di 
derecho consentidos y ejecutoriados, ha infringido el ar  
líenlo 68 de la !°y de Enjuiciamiento civil , y por co nse 
cuencia los demás que se citan en el recurso, así co¡m 
la doctrina consignada en diferentes sentencias de cstt 
Supremo Tribunal, que también se alegan por los r e c u r 
rentes,

Fallamos que debemos declarar y declaramos habei 
lugar al recurro  de casación interpuesto por Jub tbar 
ra é Ildefonso Barrera, en el concepto q ue  han litigado, ; 
por Juan Antonio Sánchez ,  y en su consecuencia ('asa
mos y anulamos la sentencia dictada por la Sala tercer, 
de la Audiencia de esta corte en 26 de Enero de 1861 
devolviéndose los autos con la certificación correspondía! 
de á la Audiencia de donde proceden.

Así por e^ta nuestia  sentencia , que se publicará ei 
la Gaceta é inserta rá en la Colección legislativa, pasamlos 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda 
mos y f irm am os.=R am on López Vázquez— Gabriel Ge 
ruelo de Velasco.— Joaquín de Palma y Vinuesa ==Pedr 
Gómez de Hermosa.=Pablo  Jiménez de Palacio.— L a u r a  
no Rojo de Norzagaray.==‘Tomás Iluet.

Publicación.==Lcida y publicada fué la an te rior  sen 
tencia por el limo. Sr. 1). Laureano R jo  de Norzagara\ 
Ministro del Tribunal Supremo de Ju s t ic ia , estándos 
celebrando audiencia pública en su Sala primera, de qu 
certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cá 
mara.

Madrid 10 de Noviembre de 1862.=Dionisio Antoni 
de Puga.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos 

en la Península, Antillas y Filipinas, correspondiente al 
mes de Octubre próxim o pasado.

E N  LA PENÍN SU LA .
Periódicos políticos. Rs. Cénte.

La Correspondencia................................................  9.084
La Esperanza  ............................................  8 724
Las Novedades................................... ....................  7 83! ,60
La Ibe r ia ....................................................................  6.828
La Epoca....................................................................  4.548
La D iscusión............................................................  3.570
El Contemporáneo. .._.......................................... 3.318
El Pensamiento E sp añ o l .....................................  2.862
La Gaceta........................     2.700
El Eco del Pa ís ........................  ............................  2 382
El Pueblo ...................................... - ..............    2-340
La Regeneración.....................................................  4.926
El Diario E sp añ o l .................................    1.452
La E s p a ñ a . . ............................................................. 1.43 4
La V erdad..................   1.008
El Reino..................................................................... . 762
La Razón política.................................................... 300
El Clamor Público .................................................  192

61.261,6(
Periódicos no políticos.

El Boletín oficial de la Guardia c i v i l   1.560
El Guia del C a rab inero ..............................   954
El Consultor de A yuntam ientos ...............................  900
La Propiedad y la Fe p ú b l ica ............................  798
El Porvenir  de las familias.........................................  702
El Siglo Médico.................................................. . . .  684
La Revista Hipotecaria................................................   486
La Ilustración industr ial .............................................  480
La T u te la r .................................................................. 469,2
El Génio qu irúrg ico ....................................................... 468
I/i España Médica...........................................................  432
La Publicación U niversal ......................................   384
Los Anales de primera  enseñanza ..........................  384
El Faro Nacional......................... , .........................  300
El Parte d ia r io .................................................................  246
El Boletín oficial de Madrid...............................  2^0
La España Militar....................................... .. 23 4

! La Voz de los A yuntam ientos ..........................  180
El Boletín de anuncios de S ie r ra .....................  122,4

, El Eco de la G anadería .......................................  120
El Mundo Mditar.....................................................  414
El Boletín de Administración de la Armada. 102
La Gaceta de caminos de h ie r ro .....................   96
La Crónica de ambos Mundos..........................  84
El Memorial de Infantería ............................... 78

\ La Revista de caminos de h ie r ro .....................  78
1 El Indicador del Comercio.........................      78

La Gaceta de Obras púb licas ...........................  72
La Fama de las A rtes .........................................  72
La Veterinaria Española.....................................  84
El Boletín ce  loterías y toros............................ 72
Eí Crédito.  ...................................    60
Ei Precep tor.............................................................  60
La Cotización de la B o ^ a ...................................  36
El Monitor de la S a l u d . . . .  ............................  30
El Correo de tea tros ............................................... 30
El Memorial de Caballería.................................  24
El Clamor de la V ete r ina r ia ..............................  6

T otal ..........................  72.581,20
E N  LAS ANTILLAS.

Las Novedades.......................................................    768
La T u te la r ................................................................... 608
La Ibe ria .....................................................................  192
La Es pa ña Militar...................................................  144
La Gaceta.............................     134,40
El Corréo de E sp añ a ............................  124,80
La E poca .............................    121,60
La liusti ación ind u s t r ia l .....................  121,60
El Siglo Médico............................................. .. 112
Ei Eco del Pa ís ............................... .........................  412
La V erdad ........................................................   64
Eí Duario Español.................................   32
La Discusión ..............  .............................  . . . .  32
El Boletín de Administración de la Armada. 25,60
La Revista de caminos de h ie r ro ....................  16
La Veterinaria española...................... 12,80
El Pensamiento Español ....................  9,60
La Regeneración................    6,40

Tota! ..........  2.636,80
E N  FILIPINAS.

La E speranza ......................................................   1.280
Las Novedades.........................................................  576
La V e r d a d . . . . . ...........................................   332,80
La Regeneración...................................................... 300,80
La Gaceta ....................................................................  4 92
El R e ino .....................................................................  4 28
El Pensamiento E spañol....................................... 64
El Siglo Médico.......................   32
La Tutela r  ...............................................................  32
El Boletín de Administración de la Armada. 32
La Revista de caminos de h i e r r o . . . . . . . . .  32
La Epoca...................................................................  25,60
El Clamor P úb lico ..........................................   6,40

Total....................  3.033,60
RESUMEN.

Timbre en la Península   72.534,20
Idem en las Antillas................. 2.635,80
Idem en Fi l ip inas........................  3.033,60

T efa l 78 OS* fiO

Madrid 9 de Noviembre de 1862.—J. M. de Ossorno.

ik C H u -.D liíli d o i u l l  UU I u U i  rC U  <L*Í>ÍA1.I el i «
Mes de Octubre de 4 862.

Estado de la recaudación obtenida en el e x p re sa d o  
mes p o r  franqueo de im p reso s, libros y  p e r ió 
dicos,

PARA LA PENINSULA.
Por entregas. Rs. Cénts.

Escuelas Pías............................................................  5.794,20
Gaspar y Roig, editores.......................................  3.4 48
M a n in i , id ................................................................... 4.974,20
Guijarro , id ...............................................................  1.719,20
Biblioteca selecta....................................................  1.558,10
Mellado, editor ........................................................  1.311,20
P ra t s ,  i d .................................................... ................ 1.2! 4,4o
El Consultor de A yuntam ientos ........................ 993,60
Boletin de Fomento .................................................  947,20
El M adrileño............................................................  740 80
Colección legislativa..............................................  649,60
Gaceta del Notar iado .................................  . . . .  611,20
La Cruz del m a tr im on io ...................................... 590,40
Galería l i t e ra r ia ......................................................  564
Impresos en b lanco ...............................................  521,60
Revista de Obras p ú b l ica s ..................................  492,80
Boletin de F o m e n to . . . .  ..................................... 480
Las Novedades.........................................................  464,80
Revista de intereses generales..........................  456
Los mártires del Japón ...................................... 418
López, editor ............................................................ 447,20
Diccionario ju r íd ico ...............................................  423,20
La Nacional...............................................................  44 3,60
H ernán d ez , ed i to r ........................................................... 369,60
La Un io n ....................................................................  308
Revista de Legislación ........................................  303,20
Boletín de H acienda...............................................  296
Ciencias médicas.....................................................  287,20
El Correo de la Moda............................................. 280
Perrone , ed i to r ......................................................  275,20
Compañía de im preso res ..............................  254,40
R om ero , ed i to r ........................................................  247,20
Cabello, i d ............................................................ . 239,20
Historia de Madrid..............    238,40
Idem de España .....................................................  232
El Cambio universal..............................................  212.80
Memorial de A rti l ler ía ................................... .. 211,20
Revista de Telégrafos............................................. 200
Fuentes, ed i to r .........................................................  200
Biblioteca m usical ..................................................  190,40
Gaceta de R e g is t ra d o re s . : ................................. 171,20
El Mundo pintoresco............................................  4 68,80
El Eco de la g a n a d e r í a . .  .................................  152
El Agente consultor ............................................... 144
Boletin de Gobernación.........................................  140
La Beneficiosa.........................................................  136
El Cristianismo........................................................  135,20
S. Martin, ed i to r ......................................................  134,40
Nuñez y Pellicer , id ..................................   132,80
El Pabellón m éd ico .....................................   132,80
El Banco de E conom ías . . ............................   128,80
Caja de capitales.....................................................  127,20
La Salvadora................... .................................. 125,60
El Estado M avor...........................    123,20
La Educan da.’. . . ....................................................  421,60
Legislación m ar í t im a .............................................  415,20
Rosada , e d i to r ........................................................  113,60
Revista ib é r ica ........................................................  14 0,4C
Cebada, ed i to r .......................................................... 4 08,8(
Diccionario his tórico............................................. 102,4(
Revista de Estadística............................................  97,6(
Ei Criterio m éd ico .................................................  97,6(
Guia dei c lero ..........................................................  96
La Tutelar ...................................................................  93,6(
Sobrino , ed itor   .......................................    88^1
La Educación............................................................  88
Boletin de San Vicente de Paul.........................  88

! La Prosperidad esp a ñ o la .........................    86,4'
La Veterinaria española.............................   86,4'
Sinues , ed i to r ..........................................................  84
Monte pío U n iversal .............................................  80
Gaceta econom ista ..............................     74,4
Escenas contemporáneas...................................... 73,6
Argenta , editor   ............................................  72
Va ¡cárcel , i d ............................................................. 72
C r v U o  I O A 8 Q

samblea del Ejército............................................  68
iccionario de Legislación..................................  67,20
aceta de Obras púb licas ..............................   * ¿ 60
I Moro-Muza.......................................    60
evista española....................................................... 57,60
evista m inera ......................................................... 54,40
iferrer, editor.... ....................................................  52,80
a Instrucción am pl iada.................................  48,80
1 Clamor..................................................................  . 4 8
a Pen insu lar ........................................................... 44,80
a Esperanza.............................................................  44
,a P rev iso ra ............................................................. 44
,a Moralidad............................ ........... ....................  44
[[ Monge g r i s ..........................................................  44,60
■A Pueblo ...................................................   44,60
,a Lengua universal....................................   41,60
Diales de Beneficencia................................................... 41,60
iarcía Puente, e d i t o r .   .....................................   40,80
rejedor y Aívarez, id.................. ......................... 40
l\ Teatro ..................................................................... 40
levista hipotecar ia .................................................  38,40
listona del E sco r ia l . ................................... .. 38>0
[Hccionario de m edicina .....................................  36,80
morra , ed i to r ............................................................ 36
jo n za lez , id...................................................- . . . . .  35,20
Fon t , i d ......................... .............. ..........................  34,40
Monreal, i d ...............................................................  34,40
El Restaurador farmacéutico.............................  32
El C r é d i t o .................................................................  31,20
La Discusión.............................................................. 29,60
Colegio de N otar ios..................................   28,80
El Monitor de V eterinaria...................................  28,80
Carrafa , ed i to r ........................................................  28
G u rru ch aga ,  id .......................................................  27,2o
La N iñez .....................................................................  27,20
El Arle en España.................................................. 26,40
Moro, ed ito r ..................................      25,60
Lecturas popu lares . .    25,60
Academia de Ciencias............................................ 25,60
La Filarmonía...................................   25,60
El Arte mili tar ..........................................................  24
El Crédito com erc ia l..........................  ..............  24
Adolfo el de los negros cabellos........................ 23,20
El Mundo m i l i t a r . . ................................................ 22,40
El Eco de Marte....................................................... 22,40
La España agrícola....................................    22,40
Compañía de Seguros............................................  22,40
Semanario económico............................................ 24,60
La Cria caba l la r ...................................................... 20,80
Memorial de Ingenieros.......................................  20
Vallecillo , editor .....................................................  20
Ortega , id . .................................................................  20
Viuda de Vázquez, i d ..........................................  48,40
El Crédito te r r i to r i a l . . . .   ..............  46,80
Autores dramáticos................................................ 46
Semanario m édico.................................................. 46
Foentenebro , editor...............................................  46
El Parte d ia r io ......................................................... 14,40
El Consuelo de l?s familias  ..............  4 4,40r.o. icv Uijjui.ru.3j io . . .  11 «A
i m om etna ..............................
Estéban , editor ....................................... .............  14,20
Aguado , id................................................................  11,20

/ Debate médico...................................................  40,40
meo de Prev is ión .................................................  9,60
alería d ram ática...................................................  9,60
arcía , ed i to r .......................................................... 9,60
! Inseparab le ..........................................................  8
I Hijo del Pueblo.............................................................  8
a Exposición ex tran je ra ..............................................  8
uesta, ed i to r ...........................................................    8
izcano , i d .....................................................    8
iaiio de Avisos......................................................  8
olelin oficial............................................................  6,40
l Año m usica l .....................................    6,40
l libro de o r o ......................................................... 4,80
a Regeneración......................................................  4,80
allejo, editor. . ....................................................  4,80
a Propiedad..................................................... .. - .  4
Istudios metódicos............................................................  4
,a Clínica « . . .  . 3,20
J Progreso................................................................  3,20
Tiente, ed i to r ..........................................................  3,20
la l le ja , id ..................................................*...............  3,20
üscuela del sas tre ....................................................  3,20
lihloria de Mendizíiba!.........................................  3,20
ábrer ía  am e r ican a ...........................    4,60
Joya y  P laza ,  editores ........................................  4,60
^ u p a r t ,  id ...........................      80
Hl la verde , i d ...........................................................  80

Total en sellos de f r a n q u e o . . .  36.436
Libros en rústica.

la i l ly -Bail l iére ,  ed i to r ......................... * ............ 4.626
3 la m e n d i , id .............................................................  624
lístoria o rgán ica .....................................................  675
3asas, ed itor ........................................................ .. 648
Los mártires  del J ap ó n ............................ .............  477
Vallin, ed i to r ..........................................    366
5a as , i d ..........................    345
El Restaurador del N otariado..................................... 324
El Madrileño.....................................   - * $82
Revista de Legislación .................................  234
El Contemporáneo................................................... 225
La Public idad ...........................................................  216
Perrone, ed i to r .........................................................  474
El Consultor de A yun tam ientos .......................  150
Biblioteca de predicadores................................... 442,50
Fuentenebro, editor ......................................................  408
Villaverde, id .............................................. .............. 406,50
La Educación......................... ......................... .. 403,50
H ernando , editor...................................................... 403,50
Duran,  id ...................................................................  403,50
La Regenerac ión ...................................................... 99
El Libro de Oro........................................................ 97,50
Tejado, ed i to r ............................................................ 88,50
Sánchez, i d ...............................................................  84
Aguado, id .................................................................   82,50
Vallejo, i d ................................. • 84
Las Novedades.......................................*................  75
Revista de Obras pú b l ica s .................................. 69
Sierra , ed i to r ................................................... .. 64
Masía, i d ..................................................................... 60
Cuesta , i d ................................................................... 54
Geometría................................................................... 54
Gaceta del N otar iado ............................................. 54
Biblioteca de la r isa ...............................................  52,50
La Ibe r ia ....................................................................  45
Cotarello, e d i t o r . . . . . ............................................. 45
Perdiguero, i d .......................................................... 45
Poupart,  id ................................................................. 42
Moro , id .................. ................................................... 42
Academia de C iencias ........................................... 42
Viuda de Vázquez, ed ito r ....................................  36,50
Sobrino,  id . . .............................................................  34,50
T rueba ,  i d .................................................................. 34,50
D ochao , id   .................................................... 33
Góngora , id ..............................................................  30
J u b e r a , i d ............................................................. 30
Rubio , i d ................................................................. .. 27
La Doctrina c r is t i an a ............................................  27
El Inseparab le ..................... ....................................  24
F o n t , ed ito r .............................................................. 24
Las Escuelas P ias .................................................... 24
La Niñez............................ ...................................... J 9,50
Historia universal ...................................................  *8

I La Esperanza...........................................................
L izcano} e d i t o r t . . .  ; .......... .............   *6,50



V a tcá rce l , ed ito r . . .................................................  i 6,50
C a r d i n , i d ..............................................................  *5
Yilanova , i d .............................................................  15
Diccionario de m ed ic ina ...................................... 15
M art in ,  ed i to r .........................................................  12
Tablas de logar i tm os............................................. 9
Boletin oficial...................................... ................  9
Historia de Madrid  .................................  9
El Pueblo ...................................................................  9
Pereda,  e d i t o r . . ..................................................... q
García P u e n te ,  i d .............................................    9
C ors in i ,  i d . .    %  ̂ 9
Moya , id    7 ko
R e n eses , id ................ . ..............    g’
Martínez,  i d . . . .......... *............................   6
López H o^V adoV id . . ' . " . 7 . 7 .7 . 7 7 .  7  7  7  7. 6
Golej.,o de Notarios. ..................    6

Veterinaria e spañola .....................................  4,50
Historia de Mendizábal.......................................  4,50
Biblioteca de m edic ina ........................................  4,50
Agencia de  negocios.............................................. 4,50
Lenguas ex tran je ra s ..............................   5’
La Voz de los A y u n tam ien to s .........................  3
La T u te l a r . .   ..........................................   3
La ins t rucc ión  ampliada......................... . . . . . !  3
Vida de San Je ró n im o   ..........................  3
Vocabulario    ! . ! . ! !  3
P r ín c ip e ,  e d i to r  .........................................  3
Torrecil la,  id  1,50

Total en sellos de franqueo  9.208,50

Libros en pasta .

Bailiy-Bailliére, editor...........................................  285
Ja b e ra  7 id .  .................................................   95
S o b r in o ,  id ................................................................ 50
Olamendi, id .............................................................. 50
Aguado, i d ................................................................  50
López, i d .....................   40
Cuesta , id ..................................................................  37,50
Los m árt ires  del J a p ó n ........................................  35
El Libro de O ro .......................................................  30
S. Martin, i d ..........................................................  20
Hernando, id..............................................................  20
Dochao, i d  .........................................................  15
La E d u ca c ió n ...........................................................  15
Revista  de Obras púb l icas   ................... 15
La N iñ ez ....................................................    12,50
Villaverde, ed i to r ...................................   12,50
P e rd ig u e ro ,  i d .........................................................  10
La Nacional.  . ........................................................... 10
Gaceta del notariado  ................    7,50
Caja de c ap i ta le s ....................................................   7,50
Calleja , e d i t o r .   ....................................................  7,50
S a l a z a r , i d .................................................................  7*50
Soto , i d .....................................................................  5 ’
Agencia de  negocios..............................................  5
Escuelas P ia s ............................................................. 5
La instrucc ión a m p liad a ...................................... 5
La Tutelar .   .............................................................. 5

Total en sellos de f r a n q u e o . . .  857,50

Rs. Cénts.
Franqueo de periódicos para el extranjero.  __________

La A m érica ................................................................  1.152
La E p o ca .....................................................................  U  38.70
La Gaceta....................................................................  1.099(96
La Esperanza.............................................................  848,7o
La Ilustración in d u s t r ia l ...................................... 784,28
La Correspondencia  de E sp a ñ a ....................... i 720,38
Las Novedades.......................................................... 597,20
La E sp añ a ..................................................................  419,3?.
El Clamor Público   .................................  314,46
El C ontem poráneo..................................................  306,58
La I b e r i a ....................................................................  295,42
El Diario E s p a ñ o l ..................................................  270,08
La D iscusión ............................................................   209,16
El Constitucional.....................................................  174,80
La Regeneración......................................................  170,04
N úm eros  sueltos ......................................................  14 8,28
Mellado, e d i to r .........................................................  129,60
El Pueblo.........................   122,42
La Tutelar ...................................................................  113,62
El Pensamiento E sp a ñ o l . . ....  ............................  89,02
La Gaceta de  los caminos de  h ie r ro .................  84
Bailly-Bailliére, e d i to r .........................................  68,40
Gaspar y Roig, i d ...................................................  57,60
Revista de los caminos de h i e r r o ..................... 47,70
El Criterio médico.................................................. 41 80
El Reino  ......................................................  4134
El Siglo m é d i c o .  .................................................  41,04
Revista de Obras públicas ...................................  36,04
La M aña„a^if3s uamtnos de h¡err„.......
El Correo de España ............................................  21*60
Revista m in e ra .........................................................  21
Asamblea del e jé r c i t o . ........................................ 16,26
Boletín b ib liográfico.............................................  11,78
Gaceta e co n o m is ta ..................... ...........................  1166
Caja de c ap i t a le s .   ..............................................  10*80
La U n io n .................................................................... 10340
Carballo,  ed ilo r ............................................................................7,36
Panoram a u n iv e r s a l ...............................................  7}06

Total rs. v n .................................... 9.699,60

HESÓniCN.

( Por e n treg as ...................... 36.436
Para  la Península.  J Libros en rú s t i c a   9.208,50

( Idem en pas ta .   ..............  857,50
Para el ex tran je ro .................................................... 9.699,60

Totales ...................... 56.201,60

Madrid 31 de Octubre  de 1862.== El Adminis trador,
Estéban Moreno L opez .= E l  segundo Je fe , Ju a n  Brea v
Sánchez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Consumos ,
Gasas de Moneda y  Minas.

El dia 29 del corriente tendrá lugar en las m inas de 
Riotinlo Ja subasta para contratar el servicio de carga y 
descarga de pilones de saturación en dicho establecim ien
to durante el próximo año de 1863 y seis primeros meses 
de 1864, bajo el tipo máximo admisible de 6 rs. 80 c én 
tim os por cada metro cúbico que resulte haberse carga
do y descargado en los pilones, y con sujeción á lo estipu
lado en el pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en esta Dirección general y en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán ar regladas al modelo 
siguiente:

El que su scribe, vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones para contratar la carga y descarga de los 
pilones de saturación que existen ó puedan existir en to
do el año de 1863 y seis primeros meses de 1864, se com 
promete á tomar á su cargo este servicio por el precio
d e    cada metro cúbico que resulte haberse cargado
y  despargado, bien sea de mineral calcinado, vitriolos ó 
tierras vitriólicas.

(Fecha y  firma.j

Madrid 10 de Noviem bre deL862.«=»El Director g en e 
ral, José Gener.

El dia 2 de Diciembre tendrá lugar en las m inas de 
Riotinto la subasta para contratar el surtido de m on
te bajo necesario en aquel establecim iento durante el 
próximo año de 1863 y seis primeros m eses de 1864, 
bajo el tipo m áxim o adm isible de 2,25 rs. cada carga de 
cuatro a rro b a s, y con sujeción á lo estipulado en el plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Dirección general y en el referido establecim iento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo siguiente:

«Él que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de m onte bajo 
para este esta blecim iento en todo el año de 1683 y  seis 
primeros m e ses  de 1864, se compromete á tomarlo á su  
cargo por e l rprecio d e  cada carga de cuatro ar
robas.

(Fecha y firma.)

Madrid 10* d e  Noviembre de 1862.=*El Director gene
ral, Jósé Gejnei.

El dia 5 de ¡Diciembre próximo se celebrarán subas
tas públicas en  da Casa de Moneda de Sevilla para con
tratar los su rtid o s de ácido n ítr ico , carbón de piedra y  
aceite com ún para consumo de dicho establecimiento 
desde 1.a de Ene ro de 1863 á 30 de Junio de 1864, con 
sujeción á los p lieg o s de condiciones que estarán de ma
nifiesto en  aquel la Superintendencia y  tipo m áxim o de 4 
reales libra de ¡ácido nítrico, 9 rs. quintal de carbón de 
piedra y 52 rs. 2 5 cénts. arroba de aceite.

Las proposte iones se presentarán arregladas al mode
lo inserto á continuación .

Madrid 10 de j Noviembre de 1862.=José Gener.

Modelo de proposiciones.
El que su sc r ib e ,  enterado del pliego de condiciones 

para con tra ta r  los sur t idos de ácido n í t r i c o , carbón de 
piedra y aceite común para el consumo de la Casa de 
Moneda de Sevilla desde I,* de Enero de 1863 á 30 de
Junio de 1864, se obliga á encargarse  del d e ........................
Por el ^ o c i o  d e  *................. rs. vn . ,  sujetándose en
*udo á las reglas establecidas en los referidos pliegos de 
condiciones.

(Domicilio.) (Fecha y firma )

El día 6 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
pública en la Gasa de Moneda de Sevilla para contratar 
los surt idos de carbón de pino y carbón de cok para el 
consumo de dicho establecimiento desde 1.* de Enero de 
1863 á 30 de Junio de 1864 , con sujeción á los pliegos 
de condiciones que  estarán  do manifiesto en aquella S u 
perin tendencia  y tipo máximo de 6 rs. arroba de carbón  
de pino y 12 rs. 28 cénts. quintal  de carbón cok.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al modelo 
inserto á continuación.

Madrid 10 de Noviembre de 1862.—-José Gener.
Modelo de proposiciones.

El que  suscr ibe ,  enterado del pliego de condiciones 
para contra tar  los surtidos de carbón ,  de pino y carbón 
cok para  consumo de la Casa de Moneda de Sevilla desde
1.° de Enero de 1863 á 30 de Junio de 1864, se obliga á
encargase del d e .  ...........7. . .  por el precio d e .......................
reales vellón,  sujetándose en un todo á lo que se estable
ce en dicho pliego.

(Domicilio) „ (Fecha y firmo.)

El dia 16 de Diciembre próximo tendrá l o g a r e n  las 
minas de Almadén la subasta para contra tar  el surtido de 
varas y útües necesarios en dicho establecimiento d u ra n 
te el próximo año de 1863 y seis primeros meses de 1864, 
bajo el tipo m áxim o admisible de 2,50 rs. por cada pa o 
de espetón y 2,50 rs. por cada arroba de astiles, y co u -  
sujecion á lo estipulado en el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en esta Dirección general y en 
las referidas minas

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para con tra ta r  el surtido de 380 palos para varas  de e s 
petón y 1.200 a r robas  de astiles en bru to  para las m i
nas de Almadén, correspondiente a la n o  de 1863 y seis 
primeros meses de 1864, se compromete á cumplir las y
realizar el mismo al precio d e ....................  por cada palo
para espetón y al d e .....................  por la a rroba  de astiles
en bruto ( expresado por letra).

(Fecha y firma.)
(Domicilio del qu e  suscribe.)

Madrid 11 de Noviembre de 1862 .=E l Director gene
r a l , José Gener.

Dirección general de Correos.
Pliego de condiciones para la contratación de los sellos que 

se necesiten en las Administraciones y Estafetas de correos 
para in u tiliza r los de franqueo.

I .* El contratista  se obliga á su m in is tra r  en el t é rm i 
no d e d o s  meses, á contar desde el dia de la aprobación 
del rem ate ,  los sellos que se necesiten, iguales al modelo 
que está de manifiesto en la Dirección general de Correos, 
para todas las Adrtiir-i-traciones y Estafetas de la Pen ín -  
>uir» ó hl;»s adyarenh '

7 5 Cad.i >el!o i r t i i  á <d uúm--; ; d i órd ; que  le <: r- 
V' ;• ponda , según •;» v. Lición entreg - i al rem.<
tarde.

7/  Lo- sello.- >e¡ áu de m ere  fu-.-bdo, y : núme
esl.u á n  gr,-¡bado.v - n  mism-'s.

i.7 Ei t«po máximo -.•LnisiuL1 - r á  el de 29 rs. vn. ? -  
de -ello con su mango.

5.a La subasta  se anunciará en la Gaceta y en e! Dia- 
rio oficial de Avisos de esta cort?', y tendrá  lugar el dia 13
de Diciembre próximo, á la una déla (arde,  en el local que
ocupa la Dirección general de Correos en el Ministe. io d e  
la Gobernación , ante  el Director general del ramo, con 
asistencia del Oficial y Auxiliar del Ministerio á quienes 
corresponda en la Dirección ei conocimiento cíe este a su n 
to, desempeñando el último las funciones de Secretario.

6 .a Para p r  sentarse  como lid iador será condición 
precisa haber  entregado previamente  en la Caja general 
de Depósitos 1.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente  
en papel del Estado, los cuales se rán  devueltos á los in-  
terciados á la conclusión del rem a te ,  m é n o s lo s q u e  co r 
respondan al mejor postor,  que quedarán en depósito 
para garantía  del servicio á que so obliga hasta la con
clusión del contrato.

7.a Las proposiciones se harán, en pliegos cei’»'"'1-'"; v  «..uiiiijiioi , |jl»uitiijust; 111 uiipir lio ti» uja un  le
ma , y fijándose en letra la cantidad en q ue  el iicitador 
se comprom ete  á tomar á su cargo la construcción de los 
sellos. A cada proposición acompañará otro pliego, t a m 
bién cerrado ,  en el que se escribirá  el mismo lem a,  el 
domicilio del proponente  y su firma ó la de la persona 
auíoi izada cuando no sepa escribir : á este pliego se un i
rá la corta de pago original que acredite  haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior. El pliego 
que contenga la proposición llevará en su sobre  escrito la 
palabra  Proposición, y  el de la firma y domicilio del p ro
ponente el lema que se haya fijado al pié de aquella.

8 .a Los pliegos con las proposiciones se en tregaran  al 
Presidente de la subasta al dar principio á la misma; una  
vez entregadas rio podrán  retirarse.

9.a Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ie n te :

«Me obligo á constru ir  y  entregar á la Dirección g e 
neral de Correos en  el té rm in o  de dos meses los sellos á 
que se refiere la condición 1.a del pliego aprobado por
S. M. al precio d e  reales vellón cada u n o ,  con a r 
reglo al modelo.»

10. Abiertos los pliegos, y leídos p ú b l ic a m e n te ,  se 
extenderá  el acta del remate ,  declarándose éste en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior ,  
para lo cual se dará inmediatam ente  cuenta al Gobierno 
del resultado.

I I .  Si de la comparación de las proposiciones r e su l 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s ,  se ab r irá  lici
tación á la voz por espacio de media hora , pero solo en
tre  los autores de las proposiciones que hubiesen causado 
el empale.

12. El abono de los sellos que  se construyan  se h a 
rá al contratis ta  en  v ir tud de l ibramiento,  que expedi
rá la Ordenación de Pagos de este Ministerio prévia  la 
oportuna  orden que  se dará por la Dirección general de 
Correos , después de entregados los sellos arreglados á 
contrata .

13. El rematante  quedará  sujeto á lo q ue  previene el 
art.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si d e 
jase de cum plir  el compromiso que contrae al p resen ta r  
su proposición.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contra to  á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su  o torgam iento ,  así como el de 
u n  testimonio legalizado y dos copias simples.

Madrid 8 de Noviembre de 1862.=E1 Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts. — 3

Dirección general de Artillería.
Condiciones para el concurso que ha verificarse en Segovia 

en el Colegio del arma el d i a l  de Enero p róxim o  para  
admitir 20 nuevos Cadetes internos en el referido esla- 
bkcim itnto.

Por Real o rden  de  L 4 del actual de este año, S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que para  el dia 7 
da Enero próximo venidero se convoque un  concurso en 
Segovia para ios jóvenes que deseen optar  á las 20 p la 
zas de Cadetes internos de arti l lería  que deberán p ro v eer
se en  aquellos que  tengan las circunstancias necesarias 
de la m anera  y forma siguiente:

La edad de los aspirantes ,  á contar  desde el dia re fe
rido, será 13 años cumplidos á 16 no cumplidos para los 
q ue  sean aprobados de las materias que com prenden  la 
p r im era  y segunda parte  del examen de ingreso.

Se adm it irán  igualmente jóvenes de 16 á 18 años, 
contados en la fecha mencionada, ios cuales quedarán  
precisamente  de externos si fueren  aprobados en el con 
curso.

En unos y otros se extenderá  á un  año más el límite 
superio r  de edad por cada semestre del plan general de 
estudios que ganen en concurso, en el que  tam bién p o 
d r á n  presentarse  los Subtenientes  de todas a rm as que no 
excedan de 22 años si ganan dos semestres á su entrada, 
ó de 24 años si ganan tres semestres. Estos Oficiales q u e 
darán  también de externos.

Las familias de los aspirantes, ó estos si son Sub ten ien 
tes, d eb erán  dirig ir al Secretario de h  Junta  gubernativa  
del Colegio en Segovia los documentos de calificación, de 
m anera  que puedan  estar  en su  poder antes  del 15 de Di
ciem bre  de este año. Con los documentos d eben  dirigirse 
las señas correspondientes del domicilio á fin de que el 
Secretario pueda oficiar comunicando lo q u e  la Jun ta  re 
suelva sobre  los referidos d o c u m e n te s ,  que serán los s i 
gu ien tes :

1.# Una información j u d ic i a l , hecha en el pueblo de 
la naturaleza del pre tendiente  ó en el de sus padres por 
cinco testigos de excepción , con citación del Procurador 
Síndico, en que se haga constar  estar el aspirante y sus

padres en posesión de los derechos de ciudadano español,  
y cuál sea h  profesión, ejercicio ó modo de vivir que este 
tenga ó haya tenido, la partida de  baut.-uno delfaspirante  
y la de sus padres y abuelos por ambas líneas, con las 
tres de casamiento de estos ú 't imos. Si el pre tendiente  
fuese Caballero cruzado de U" Ordenes mili tares ,  bastará 
su fe de baut'smo y testimo • del título expedido por el 
Re 1 Consejo de las Ordenes, b. fuese herm ano de otro que 
hayas .do  a Jm it id o en  el Colegio, bastará  su fe de b a u -  , 
tismo.

Si el padre del .aspirante fuese Oficial dei ejército ó Ca
ballero cruzado, bastará  el testimonio dei título ó Real 
despacho que  justif ique las pruebas de esta línea.

Si el aspirante fuese Subteniente,  bastará la fe de b a u 
tismo, copia legalizada de su Real despacho y el permiso 
de sus Jefes para tomar parte  en el concurso.

2.° Una información de testigos, practicada por citación 
y audiencia del Síndico del Ayuntamiento del pueblo en 
que se halle domiciliado el aspirante, p r la que se haga 
constar que disfruta o rd inar iam ente  de buena salud. En 
dicha información deberán también declarar dos faculta
tivos, nombrados,  uno por el Síndico y otro por parte  dei 
aspirante, si este tiene enfermedad ó defecto de los que 
inutilizan para el servicio activo de las armas, según la 
ley de reemplazos vigente. Cuando estuvieren discordes 
los facultativos, nombrará  un tercero el Juez ante quien 
se practique el reconocimiento.

Todos los documentos que se citan deberán estar le
galizados por tros Escribanos, y en el oficio de remisión 
con que se acompañen, se manifestará si el a sp iran te  de
sea ganar uno ó ¡nás semestres.

Los aspirantes que tengan ya sus documentos en la 
Secretaría del Colegio no volverán á remitirlos, pero 
deberán  dirigir un oficio al Secretario dé la  Jun ta  del C o
legio dicho ántes del 1.# de Enero, participando la piesen- 
tacion del aspirante y semestres de que desea ser ex a 
minado.

Todos los aspirantes cuyos papeles de calificación 
sean aprobados por la Junta  gubernativa  , deberán  p r e 
sentarse en Segovia al Secretario  el dia 14 de Diciembre 
precisamente , de diez á una de la mañana, para e n te r a r 
se de las obligaciones que han de practicar  en dicho dia,  
y de la hora y sitio en que han de concurr i r  al siguien
te para ser reconocidos por el facultativo del e s tab le 
cimiento con objeto de cerciorarse  de su apti tud  física, 
para cuyo reconocimiento regirán las disposiciones m a n 
dadas observar por Real orden de 18 de Febrero de 1857.

Después del reconocimiento, y en el dia 15 de Diciem
b re ,  se dará  principio al exam en de ingreso ,  al que no 
se adm itirán  los declarados inútiles.

La declaración de inuti lidad es apelable , acudiendo 
para ello los interesados al Director del Colegio,

El examen de ingreso comprenderá  las materias que, 
d istr ibuidas en parte,  se aplicarán á continuación de este 
anuncio.

El examen de admisión da principio por el de la 
primera  p a r te ;  y continuando los de la segunda ,  una y 
otra constituyen el semestre que  es indispensable ganen 
todos para poder entrar .

Los que sean aprobados de estas materias y  q u ie ran  
ganar uno ó más semestres del curso  general de estudios 
del Colegio, podrán  hacerlo hasta el núm ero  de cuatro 
que  constituyen dos años de los del establecimiento. Los 
reprobados de una materia no pueden con tinuar  los ejer* 
cicios de examen de Jas demás.

Terminados los exámenes , serán propuestos al G o 
bierno de S. M. para Cadetes supernum erar ios  los aspi
rantes que hayan sido aprobados y llenado las c i r c u n s 
tancias que se exigen.

La relación de las propuestas se hará  por el orden si
guiente : los que hayan g ¡indo dos años de curso de es- 
¡ odios ; después los que s hayan gana lo tres semestres;
• i descendiendo hasta colocar en la relación los que solo 
le van ganado el semeiír : indispensable para la en trada .  
Tu;i >s irán  colocados por e orden de m o n to  con que ha -  
\ :iii sido aprobados en !o> rxám en-s .

Las 20 vacantes de in te*-.=03 qrm L/L n llenarse, desde 
luego se p roveerán  con los 20 primero* de la relación 
dicha , exceptuando los que por su edad deban ser  ex te r 
nos , los que lo deseen por tener sus padres ó tutores 
avecindados en Segovia , ó les convenga c o n tin u a r  e s 
tudiando privadamente  fuera del Colegio los p r im eros 
semestres.  Los restantes,  á quienes no  les corresponda 
en tra r  en el Colegio en clase de internos,  obtendrán sus  
nom bram ien tos de Cadetes, pudiendo con tin u a r  p r iv a 
dam ente  sus estudios en Ja población que gusten  para 
p resentarse  nuevam ente  en el Colegio en las épocas de 
exámenes de los Cadetes internos para  ganar  más sem es
tres.  Los que no tengan entrada en el Colegio, porque á 
pesar de haber  ganado uno ó más semestres no les con 
venga ingresar hasta época más lejana,  tendrán  en tend i
do que la facultad de estudiar semestres fuera solo se 
entiende á los dos primeros años del curso general del 
C0IP3 ’0/  p u^  ~l año de dicho curso debe es tud iar
se precis* ™ ^ 10 en el est<’L»v̂ 0:.w>,antu, sea uo *1.»̂ -
iciuoa ex ternos ,  en el caso de que  asi les corresponda 
por su o iad ó porque sus padres estén domiciliados en 
Segovia ; mas aun en este caso, si b ien  los Cadetes p o 
drán  vivir con sus familias , estarán sujetos á las clases, 
estudios y régimen académico y militar del Colegio.

No es extensiva la facultad de estudiar  fuera del Cole
gio á los que permanezcan en la ciudad de Segovia , pues 
estos deben ingresar en el establecimiento en clase de 
in ternos ó externo-  según sus circunslanci s. Los aspiran
tes á quienes Íes corresponda ingresar tendrán  entrada 
en el establecimiento tan luego como estén equipados y 
uniformados con arreglo á la relación de prendas que  
se expresará  a! final de e-te anuncio.

En el Colegio habrá  100 plazas de Cadetes de n ú m e 
ro , y el resto serán  su p e rn u m era r io s ,  optando á aque
llas plazas según reglas que se consignan en el re g la 
mento.

Los Cadetes de mi mero pagarán  de asistencias 9 rs. 
diarios y 13 y medio los supernum erar ios .  Los Cadetes de 
número, hijos de mili tares, satisfarán asistencias re d u c i 
das análogas á las de los colegios de otras armas , en la 
forma que de termina  el referido reglamento.

Los exámenes de concurso se efectuarán según el 
p rogram a s ig u ie n te :

PRIMERA PARTE.

Doctrina cristiana.
Leer y escribir correctamente.
Gramática castellana.
Elementos de historia de España.
Traducción literal del idioma francés.
Las preguntas para  el examen de historia  son las  s i 

guientes :
1.a Qué es historia de España, partes en que se divide 

y épocas que comprende cada una.
2.a Quiénes fueron los primeros pobladores de Espa

ña según la opinión más admitida , nom bres de las d i 
versas gentes que  vinieron hasta el período cartaginés.

3.a Cuánto y con q ué  motivo vinieron los car tag ine 
ses á España, sus principales caudillos ,  tiempo de su do 
minación , q ué  hecho heroico ha formado época en  n u es
tra historia en dicho tiempo.

4.a Cuándo principió definitivamente la dominación 
rom ana  en España , quién fué el caudillo q ue  concibió la 
idea de sacudir  este yugo, sus principales hechos y su  fin.

5.a Cuáles fueron los principios de la guerra  de N u -  
m a n c ia , su situación geográfica, Generales que  la asedia
ron , su defensa y su fin.

6.a Qué se sabe después de la catástrofe de Numancia 
hasta Julio César, re seña  de los hechos del personaje que  
puesto ai frente de los españoles in tentó  librarlos del y u 
go rom ano ,  cuál fué el m ayor  acontecimiento en tiempo 
de Augusto.

7.a Cuándo ocurrió  la irrupción de ios godos en Espa
ña , cuántos fueron sus Reyes hasta Leovigildo inclusive, 
y de ellos quiénes se distinguieron y por qué.

8.a Cuántos fueron los Reyes godos desde Recaredo 
hasta el último de dichos Reyes i n c lu s iv e , y quiénes de 
ellos se distinguieron y por qué.-

9.a Cuándo ocurrió  la irrupción de los sa rracenos  e n  
España , á qu ién  se a tr ibuye , dónde concluyó la M onar
quía goda y t iempo que duró.

10. Quién fué el primer Rey de Asturias, y sus h e 
chos.

11. Cuántos fueron los de Asturias hasta el pr im ero  
que  se tituló Rey de León, y quiénes de ellos merecen 
especial mención.

12. Cuáles fueron los motivos que hubo para que  Al
fonso,  llamado el Casto, no sucediese ó no recayese la 
elección en  él al fallecimiento de Fruela I ,  y hechos y 
abdicación de Alonso III.

13. Cuántos fueron los Reyes desde el primero de León 
hasta el p r im ero  de C is l i l la , breve reseña de la bataila 
de Simancas , y en qué  tiempo se dió.

14. Cuándo tuvieron origen los Condes de Castilla ,si 
teoian dependencia de a lgu ien ,  q u ién  de ellos merece 
especial mención , y por qné.

15. Cuántos fueron los Reyes desde p r im ero .de  Cas
tilla hasta la unión definitiva de las Coronas de Castilla y 
León , y breve reseña del reinado de Alfonso VI.

16. Quién fué Alfonso VII, acontecimientos en su  m i 
noría  y hechos que  más le distinguen.

17. Quiénes fueron los Reyes privativos de L eó n ,  y 
sus hechos principales.

18. Cuántos fueron los Reyes de Castilla y Leou desde 
Fernando, llamado el Santo, hasta la unipn de las Coronas 
de Castilla y Aragón.

19. En qué re inado ocurrió la batalla de las Navas de 
TL Iosa, reseña de esta bata i la ,  y origen de las Ordenes 
militares de Alcántara , Calatrava y  Santiago.

20. Quién fué Alfonso X ,  qué ocurrió  en su tiempo, 
y por qué  so l lam a  el Sábio.

21. En qué reinado ocurrió  la famosa batalla del Sa
lado , y breve reseña de este reinado.

22. Quién fué D. Pedro I , su carácter y su fin.
23. Qué ocurrió en el reinado de Enrique  IV.
24. Cuáudo y por qué m otivóse  reun ieron  las coronas 

de Castilla y Aragón, y hechos principales del reinado de 
los Reyes Católicos.

25. Cuáles fueron los Reyes de la Casa de Austria, 
q u é  ocurrió  en la m enor edad de Cárlos I de España , y 
alguno de sus hechos más notables.

26. Hechos más notables en  tiempo de Felipe H, es
tado de España en este tiempo.

27. Cuándo principió la decadencia de la Casa de 
Austria , y breve reseña del reinado de Felipe III.

28. Cuáles fueron los sucesos más n o tab les  en los re i
nados de Fe'i pe IV y Cárlos IL

29 En q u é  tiempo ocurrie ron las guerras llamadas 
de sucesión , tiempo que d u ra ro n  y cómo term inaron .

30. Cuáles han sido los Reyes de la Casa de Borbon, 
b reve reseña del reinado de Carlos III.

31. Cuándo ocurrió  la guerra  de la Independencia ,  y 
breve reseña del reinado de Fernando Vil.

32. Qné ocurrió  al fallecimiento de Fernando VII, 
acontecimientos principales eu la minoría de Doña Isa
bel II.

SEGUNDA PARTE.

A ritm ética.

1.a Definir la cantidad , la unidad y el núm ero.  Ob
jeto de la aritmética. Clasificación de los núm eros abstrac
tos y concretos. Sistema de numeración.

Modo de formar los m ismos y do representarlos v e r 
bal mente  y por escrito.

2.a Definir y explicar las operaciones de sum ar y res
tar nú m ero s  enteros,  y p ruebas de estas operaciones.

Definir y explicar la Operación de multiplicar n ú m e 
ros e n te ro s ,  y casos en que se abrevia la operación.

Demostrar que en un producto de varios factores p u e 
de invertirtirse el orden de estos sin que el producto se 
altere.

3 .a Definir y explicar la operación de dividir núm eros  
enteros,  y casos en que se abrevia la operación.

Pruebas de la multiplicación y división.
4.a Divisibilidad de los números. Demostrar  las propo

siciones siguientes:
Todo núm ero  que  divide á otros v a r io s , divide á la 

suma de estos.
Todo núm ero  q ue  divide á otro, divide á los múltiplos 

de este. Todo núm ero  q u e  divide á o tros dos divide á la 
diferencia de estos.

Regla para conocer si un núm ero  es divis ible por 
2 , 3 , 5  0 9.

5 a Explicar lo que se entiende por n ú m ero  primo y 
por n ú m ero s  primos enUe si. Explicar la teoría del m á 
ximo com ún divisor de dos ó más múneros.

Demostrar q u e  todo núm ero  que divide á otros dos, 
divide á su máximo común divisor.

6 .a Demostrar las proposiciones siguientes:
Todo núm ero  que divide á un  producto de dos facto

res y es primo con uno de estos, divide al o t ro :  el núm ero 
primo q u e  divide á un producto de varios factores, divide 
á uno de ellos, y el núm ero que es divisible por varios 
factores primos en tre  sí dos á dos, es divisible por su 
producto.

Regla para  hallar los factores simples y compuestos de 
un nú m ero  dado.

Explicar la teoría del m ínimo m últiplo  común de dos 
ó más números.

7.a Fracciones ordinarias, modo de expresarlas  verbal
mente y por escrito. Demostrar que si se multiplica ó d i
vide el num erador  de una f-acción por un nú m ero  e n te 
ro ,  la fracción queda multiplicada ó dividida por el m is
mo núm ero;  y que ejecuta?» ! * las mismas operamoives con 
el denominador sucede lo cmsirario.

Hacer ver q i u  una fracción no se altera m ult ip l ican 
do ó dividiendo sus dos térm inos  por un mismo número.

Alteración que sufre un:» fracción añadiendo ó q u i 
tando á sus dos términos una misma cantidad.

Diferentes métodos que se pueden seguir para  reducir  
fracciones á un  común denominador.

8.a Explicar  las operaciones de sum ar , restar ,  m u lt i 
plicar y dividir núm eros fraccionarios.  Definir y va luar  
las fracciones de fracciones.

9.a Sistema de num eración  de las fracciones decimales.
Explicar las operaciones de sum ar,  restar ,  multiplicar

y  dividir  dichas fracciones.
" 10. Reglas para convert ir  las fracciones o rd inar ias  en 
fracciones decimales, y  recíprocamente las fracciones de
cimales en fracciones ordinarias. Condiciones á q u e  debe 
satisfacer una fracción o rd inar ia  para que al convertirla 
en decimal esta sea exacta, periódica simple ó periódica 
mista.

1 i. Explicar el sistema legal de medidas , pesas y m o 
nedas y el nxnah Reducir los número* uno de estos 
sistemas á otro .

12. Definir los núm eros complejos y los incomplejos. 
Modo de convertir  un  n ú m ero  complejo en  otro incomple
jo equivalente  y vice versa. Explicar las reglas para s u 
mar,  restar,  multiplicar y dividir los n ú m ero s  complejos.

13. Definir y explicar la raíz cuadrada  de los n ú m e 
ros enteros.

D em o s t ra r :
1.* Que si un n úm ero  en tero  no tiene raíz  cuadrada 

entera exacta,  tampoco la tiene fraccionaria.
2.° Que cuando los dos términos de una fracción sean 

cuadrados perfectos, la ra íz  exacta de la fracción será  la 
raiz exacta del n um erador ,  partida por la raíz exacta del 
denominador.

3.° Que si los dos términos de una fracción no son 
cuadrados perfectos,  su raíz cuadrada será incomensu- 
rab 'e .

14. Definir y explicar la raiz cúbica de los números 
enteros.

Demostrar:
1.* Que si u n  núm ero  entero no tiene ra iz  cúbica e n 

tera exacta tampoco la tiene fraccionaria.
2.° Que cuando los dos términos de una fracción sean 

ambos perfectos, la raíz exacta de la fracción será la raíz 
exacta de num erador partida por la raíz del denominador.

3.a Que si los términos de una fracción no son cubos 
pe rfec tos , su raíz cuadrada  será incomensurable.

15. Modo de hallar la ra íz  cuadrada  y la cúbica de un  
nú m ero  entero ó fraccionario con toda la aproximaciou 
que  se requiera.

Explicar lo que se llama límite. Demostrar que  si dos 
cantidades variables resultan  constantemente iguales,  en 
todos los estados de magnitud por donde pasan sus límites 
son iguales.

16. Definir las razones y proporciones por diferencia 
y  por cociente.

Trasformaciones que puedan sufr ir  las proporciones,  y 
reglas para hallar  uno  cualquiera  de sus términos cono
ciendo los otros tres.

Demostrar que si á los términos de una proporción 
por cociente se les multiplica ó divide ordenadam ente  por 
los de o tra ,  ó bien si se les eleva á una  misma potencia ó 
se les extrae una raíz del mismo g rado ,  los resultados es
tarán  también en proporción.

Demostrar que toda série  de razones iguales ,  la suma 
de un núm ero  cualquiera  de antecedentes es á la de sus 
consecuentes como un antecedente es á su consecuente.

17. Definir las progresiones por diferencia y por co
ciente: hallar  el térm ino general y la sum a de un n ú m e 
ro cualquiera de términos de am bas progresiones:  inter
calar entre  dos núm eros dados un  núm ero  cualqu iera  de 
medios proporcionales por diferencia ó cociente.

18. Explicar la regla de tres simple y com puesta ,  h  
de interés s im p le ,  la de compañía  y la de aligación.

19. Definir los logaritmos valiéndose da ¡as progre
siones.

Demostrar  las reglas que se siguen para e n co n t ra r  el 
logari tmo de un producto,  de u na  potencia, de u n  cocien
te y de una raíz.

Condiciones que  deben r e u n i r  las progresiones geomé
trica y aritmética para poder aplicar las reglas auteriores.

Descripción y uso de las tablas de Lalande.
Logaritmos negativos con caracterís tica  negativa y 

complemento logarítmico.
Logaritmos de los núm eros fraccionarios y decimales.

ALGEBRA ELEMENTAL Y SUPERIOR.

Programa de materias para el prim er semestre de estudios.
1.a Definir el álgebra, signos q ue  emplea, q u é  son t é r 

minos y de q u é  parles constan ,  qué es ecuación , igual
dad é identidad.

Nom bres que reciben las cantidades algebraicas.
Térm inos  semejantes,  su  reducción.
Significado de las cantidades negativas.
Adición y sustracción de las cantidades a lgebraicas 

enteras.
2.a Multiplicación de los m onom ios ,  empleo de los 

exponentes.
Multiplicación de los polinomios, regla de los signos, 

o rdenar  los polinomios,  polinomios,  polinomios hom o
géneos.

División dé los  monomios y polinomios, cómo se cono
ce si la divis ión no puede terminarse.

Procedencia y significación de los exponenles  nulos y 
negativos.

3 .a Form a general dé los cocientes y residuos de la d i 
visión de un  polinomio ordenado por las potencias d e 
crecientes de la letra x  por el binomio x  — a ;  conse
cuencias que se deducen y aplicación al binomio ccm± c F ,  
dividido por el c e r ta .

4.a Fracciones a lgebraicas; ad ic ión ,  sustracción, 
multiplicación y división.

Operaciones con las cantidades a fec tuadasde  exp(w  
tes negativos. .

Aplicación de los exponentes negativos á las fraccS 
nes para darles la forma en te ra  y  á la aproximación^ 
los cocientes. ^

Condiciones para que la divis ión de dos polinomio^ . 
termine. ^

5.° De las cantidades primas.
Máximo común divisor algebráico de los monomi0s 

polinomios de una sola letra. V
Todo factor de p r im er  grado x — a q ue  divida ¿ 

producto de varios factores enteros funciones de cc< ^  
vide á uno de estos.

Las fanciones enteras de ce no pueden  descompouert 
más que en un solo sistema de factores binomios de prjj¡ 
mer grado con relación á x .

6 .a" Ecuaciones de p r im e r  grado con solo una incói*̂  
nita. ^

Parles de que consta la resolución de un problema v 
regias para resolver estas ecuaciones. *

Plantear y a n a 1 izar la fórmula de u n  problema. 
Inlerpietacion de los resultados negativos , infinito v 

0 y 
de la forma — .

7.a Ecuaciones de p r im er grado con varias incógnita 
Eliminación por los métodos de sustitución y reducV

don.
Explicar la indeterminación ó incompatibilidad de |as 

ecuaciones cuando estas son en  menor ó m ayor mimero 
que las incógnitas. .

Demostrar que  en este último caso pueden hncers* 
compatibles cuando hay coeficientes indeterminados. -

8.a Trasfonnaciones que pueden sufr ir las dcsigualüa, 
des.

Operaciones que pueden ejecutarse con ellas, y sentido 
que deberán tener las que resultan.

Demostrar que  el valor de una fracción, cuyo nume, 
rador y denominador sean respectivamente la suma de 
los num eradores  y denominadores de varias fracción^ 
dadas, está comprendido entre  la de m ayor  y menor valor,

9.a Ecuaciones de segundo grado con solo una incógl 
nita.

Resolución de las completas de la forma á
x  -f- c =■=* 0. . .

—  l /  62 —  4 a c
Discusión de la fórmula --------------------   •

2 a

Deducir de esla discusión qué  condición es necesaria 
para  que un  tr inomio de segundo grado sea cuadrado 
perfecto.

Descomposición del trinomio íc2-f-px-+-q en  faettíresde 
p r im er  grado ,  y relación que existe e n tre  las raíces y 
les coeficientes en la ecuación a $ 4 -pa>4-g!=0.

Aplicaciones á ejemplos.
10. Expresiones imaginarias: reducción de las raíces 

imaginarias de las ecuaciones de segundo grado á la

forma ? Í £ l / — 1.

Adición, sus tracción ,  multiplicación* divis ión , eleva
ción á potencias y extracción de la raíz cuadrada  de las 
expresiones imaginarias, haciendo ver q u e  el resultado

es de la forma~y ¿ s i /  — I
Módulo de las expresiones imaginarias.
El módulo de un producto  y de un  cociente de ex

presiones imaginarias es igual respectivam ente  ai pro
ducto y al cociente de sus  módulos.

H .  Potencias y ra íces de los monomios , sacar ó in
t roducir  factores en las radicales.

Cálculo de los radicales:  cuándo son semejantes: 
eó; se reducen á un mismo índice: adición* sustrac
ción , multiplicación, d iv is ión ,  elevación á potencias y 
extracción de raíces de los radicales.

Operaciones, con las cantidades afectadas de exponen» 
tes fraccionarios é incomensurables.

12. Coordinaciones, permutaciones y combinaciones. 
Fórmulas que  d e te rm inan  las de cada clase con m le

tras.
El n ú m ero  de condiciones q ue  pueden formarse  con m 

letras de n en m es igual al de las m tomadás dé m -y ie n  
m — n: " . ■ . .

13. Binomio de Newton. ; : r  J 
Desenvolvimiento é é  l a á V  positivas

de un binomio. v 7;Vt.. 1 ; * , ,
Ley de los coeficientes, lós equíúrslánle^ de los extre

mos son iguales
Fórmula y término genera!. • ' p
Casos en q ue  el exponen le sea negativo ó fraccio

nario.
Elevación á potencias y extracción de la raíz cuadra 

da de los polinomios.
14. Propiedades generales de las progresiones aritmé

tica y geometría.
Definir las séries:  convergencia ¡ divergencia.
Una progresión geométricá es coñvérgente  o d iver

gente cuando la razón es m enor  ó mayor respectiva
m en te  qu’e la unidad. . ^

Los términos de una serie pueden  decrecer indefini
dam ente  sin  q u e  sea convergente .

Una série de térm inos positivos es convergente cuan
do la razón en tre un término m y el p re c e d e n te , lo 
mismo en los suces ivos , es m enor  que  u n  nú ñero pado 
y constante  K— 1.

Cuando los términos de u n í  serie son alternativa
m ente  positivos y negativos y decrecen iiídefinidaménle 
es convergente .

Análisis de algunas séries.
Diferentes métodos para desarrollar  en série  una fun

ción algebraica.
15. Definir los logaritmos por medio de la exponen

cial á , x  haciendo ver q ue  equivale á la definición:-ba

sada en las progresiones. Límite de (i~f* -*) n* Propiéüa-

des generales de los logaritmos. ■
Demostrar q ue  cuando a sea positiva y distinta dé la 

unidad, se pueden rep roduc ir  todos los números,  hacien
do var ia r  á x  progresivamente. s:i

La base de un sistema de logaritmos no puede serúgtial 
á la unidad ni cantidad negativa.

Pasar de un sistema de logaritmos á otro. MóJu!o.¿
16. Teoría de  las funciones derivadas.
Derivadas de una función cualquiera  y de una fttA- 

cion de función.
La derivada de una  constante es nula  , y recíproca

mente si la derivada es nu la  la función será constante 
en el intervalo de los valores de la variable ,  que án u - 
lan las derivadas.
LL- Las funciones q u e  no varían sino en u na  constante, 
sus derivadas son iguales. ' c

Una función crece ó decrece según su derivada expo
sit iva ó negativa.

Derivados de una función en te ra  y racional. Fórmula 
de Tayior. ’ ;

Encontrar  la derivada de un  producto, de una potencia 
y de una fracción.

Continuidad de una  función cuando  la variable  crece 
de una m anera  continua.

1 í. Teoría general de las ecuaciones.
El primer m iem bro  de una ecuación que tenga por 

raíz a ,  será divisible por x —a.
Una ecuación tiene tantas raíces como u n id a d e s  «a 

grado.
Las raíces imaginarias están s iem pre  conyugadas. 
Cuando los coeficientes de una ecu a cion sun enteros 

y la unidad el del p r im er  término, las raíces comensu.- 
rables se rán  enteras. 1

Relaciones que  existen en tre  los coeficientes y^ 
raíces de una ecuación, demostrando que noson-suffctatt'** 
tes para determinarlas.  - r

18. En una ecuación , completa ó incompletav el n ú 
mero de las raíces positivas uo puede ser  m ayor  q u e  étd® . 
var iaciones ,  y el de las negativas que el de las va r iac io 
nes de su trasformada cuando se sus ti tuye  — x  por ts: 
si todas las raíces son reales ,  el n ú m ero  de las positivas 
y negativas será respectivamente  igual al de variaciones 
de la ecuación propuesta y al de su trasformada.

Modificación y demostración de la regla anterioí* de 
Descartes cuando la ecuación sea completa.

19. Si dos núm eros sus ti tu idos sucesivamente  en la 
ecuación propuesta dan resultados de signos contrarios, 
comprenden al ménos una  ra í^ real.

Si dos núm eros  comprenden un  núm ero  impar de ra í 
ces,  ó cero ó número par, sus ti tuidos en  la ecuación pro
puesta , da rán  resultados de signos contrarios en el pri
m er  caso, y del mismo en el segundo.

Recíproca del teorema anter ior .
Teorema sobre  el n ú m ero  de raíces de las ecuaciones 

de grado impar.
Teorema sobre el n úm ero  de raíces de las ecuaciones 

de grado par y último término negativo. ’
Condiciones que debe tener u na  ecuación cuando no 

tiene más que raíces imaginarias.
20. Objeto de la trasformacion de las ecuaciones. 

Encontrar  una ecuación cuyas raíces estén  ligadas con
las de f  (ac) = 0  por la relación (x  t / ^ O .

Aplicación ai caso de ser -ó (cc */)—*/— K  x ^ 0  
Determ inar del valor de ÍC, en el caso an te r io r ,  con 

el objeto de h a c e r  desaparecer los denominadores cu??7 
do sean fraccionarios los coefic ientes , q u edando  e ‘ 
p r im er  térm ino la unidad. , a

Segunda aplicación al caso de ser  (x  * /)=^—o?—I—jfl=7  ‘ 
Disponiendo del valor de Jé, en  el caso anterior, 

term inar lo  con el objeto de a n u la r  un  término.
21. Resolución de las ecuaciones numéricas.

Encontrar  los límites de las ra íces,  fundados en



métodos de Newton, de división en grupos, y por la fór-.n
ínula 1 H - j /  S.

Condiciones necesarias y suficientes Ipara que un n ú 
mero sea raíz deuna ecuación: regla práctica para encon
trar  las raíces enteras.

Regla de exclusión de Besout.
Encontrar las raíces fraccionarias, valiéndose de la 

trasfortnacion de la ecuación propuesta en otra cuyas raíces sean K veces mayores.
La obra que sirve de texto para el álgebra es la de Cirodde.

MATERIAS DEL SEGUNDO SEM ESTRE DEL CURSO GENERAL 
DE LOS CADETES.

Geometría y trigonometría.
Estas materias son cursadas en el Colegio por las 

obras de Vicent la primera, y de ^anchiz la segunda, sin 
que tampoco sea indispensable haber estudiado precisa
mente por tales autores los que se presenten á exámenes. 

Estos versarán sobre las materias siguientes:
Nociones generales sobre la línea recta, el plano y la 

circunferencia.
Rectas que se cortan: sus propiedades.
Rectas, paralelas, polígonos y figuras rectilíneas.
Teoría de las paralelas y propiedades de los tr ián

gulos.
Teoría de igualdad de los triángulos y observaciones 

sobre ellos. Del cuadrilátero y de sus deferentes espe
cies.

Polígonos convexos en general y casos de identidad.
Del círculo y de sus combinaciones con la línea 

recta.
Medida de los ángulos.
Medida de los ángulos excéntricos. Polígonos inscritos, 

circunscritos y regulares. Intersecciones de las circunfe
rencias.

Problemas de geometría. Nociones generales sobre los 
dos métodos de resolverlos en geometría , resolver los 
pertenecientes á líneas rectas y arcos de círculo y rectas proporcionales.

Figuras sem ejantes, proporcionabilidad de sus lados 
y otras propiedades de ellas. Proyecciones de una recta 
sobre otra.

Medición y comparación de áreas.
Líneas proporcionales consideradas en el cálculo. 

Valuación de los lados y áreas de los polígonos regu
lares.

Valuación de las superficies y líneas circulares. 
Problemas de división de la línea recta en partes 

iguales, proporcionales, media y extrema, razón y otros 
análogos. Trasformacion de polígonos en otros de igual 
á rea , construir  uno semejante á otro con ciertas condi
ciones.

Escalas geométricas.
Geometría del espacio.

Del plano y de los cuerpos terminados por superficies 
planas.

Rectas y planos perpendiculares entre sí. Angulos die
dros y su medida.

De las rectas y planos paralelos.
Angulos poliedros. Teoría de los ángulos tiedros y de 

su igualdad. Poliedros convexos.
Poliedros convexos y teoría de su identidad. Del cilin- 1

dro y cono. * 1
De la esfera y de sus propiedades. Triángulos y po

lígonos esféricos. Poliedros inscritos y circunscritos y 1 
poliedros regulares. Problemas sobre la esfera.

Valuación de las áreas y volúmenes de los poliedros. {
Valuación de los volúmenes. 1
Areas y volúmenes del cilindro, del cono y de la i 

“sfera. (
Simetría de las figuras en el espacio.

Trigonometría.
1A Objeto de la trigonometría ; definir las líneas t r i 

gonométricas de un arco y las de su complemento ; re la-  
pion qué hay entre unas y otros; convenio adoptado para 
la designación de sus signos ; valor y signo de las líneas 
trigonométricas de los arcos múltiplos del cuadrante y de |
ios que difieren entre sí en un número cabal de circun
ferencias ; signo de las mismas líneas en los arcos que no 
sean múltiplos del cuadrante, y consideraciones á que da 
lugar el examen de dichos signos.

1* Iíacer ver:
Lp que verifica en los valores y signos de las Ií - 

néas trigonométricas de un arco cualquiera si á este ar- i
co se le aumenta una semicircunferencia ó un número ,
impar de ellas. I

2.° Las relaciones que existen eutre las 'líneas tr igo-  ,
nométricas de do* arcos iguales , pero de diferente signo. !

3.* Las que existen entre estas mismas líneas en los ‘
arcos suplementarios con a r r e g l a  estos principios. (

Determinar las líneas trigonométricas de cualquier j
arco, ya sea dado por su valor gradual ó por su ex ten-  i
>iqn en la circunferencia; indeterminación de la cuestión 
ipyer^a. (

Comparación entre el crecimiento ó decrecimiento de 
Ips arces y el de sus líneas trigonométricas. Demostra- ! 
cion del teorema fundamental de este análisis. \ ,

3.a Relación analítica entre las líneas ti igonoinétricas j ( 
de un mismo arco, haciendo ver que únicamente puede ¡ ( 
.éjiMr entre ellas un solo sistema de cinco ecuaciones (
distintas. Conformidad de los resultados de estas fórmulas (
ppn las consideraciones hechas respecto á los signos y va- ,
lórps de las líneas trigonométricas. ;

Manifestar que, conocida una délas  líneas trigonomé- ¡ 
tricas de un arco, se pueden tener las restantes por me- 
iio de dichas cinqo fórm ulas, y obtener los valores for
mulares de estas lineas dependientes de solo una de ellas. ] 
, ^  . Encontrar las fórmulas que en todos los casos nos 
Jarán él valor del seno y coseno de la suma , y diferen
cia de dos arcos conocidos que tengamos, los senos y c o -  
§ei}ps de cada uno de ellos. .

o.* Hallar las fórmulas propias para conocer los senos 
y cosenos de los arcos dobles, triples &c. de un arco ,  da- .
ió les valores del seno y coseno de este arco. ,

^Inferir  la del seno y coseno del arco mitad en valo
res del coseno ó del seno del arco doble , y análisis de *
80as fórmulas. " j

6.1 Encontrar:
l.4 Las fórmulas de la fang., cof., sec . , y cosec. de 

la suma y diferencia de dos arcos en valores de las 
líneas trigonométricas dé los  arcos parciales, infiriendo las de los arcos duplo, triplo &c. i

Las de la tang.,  col., sec. y cosec. délos arcos mi - 
l l tfde uno dado en valores de las lineas; del arco total.
" X* Hallar las fórmulas que nos dan: (

L* La suma y diferencia de los senos y cosenos de dos ,
arcos dados y  las que resultan de dividir unas por otras (
estas cuatro fórmulas.
< -<2/ La del seno de la suma de dos arcos divididos por j
el seno de la diferencia; la del coseno de la suma de dos 
Mr cas, dividido por el coseno de la diferencia, y la del seno 
áe la suma ó diferencia dividida por el coseno de los mismos. ¡

3.° La de la suma de las tangentes v la de su dife- irencia.
Restitución del radio en las expresiones trigonométri- j

cas en que no aparezca por haberlo supuesto unidad. (
ÍL* Formación de las tablas trigonométricas, así n a 

turales como artificiales , demostrando los teoremas fun- 
fhmentales para la formación de las primeras.

Descripción de las de la Lande y modo de usarlas.
Ha fiar una línea trigonométrica natural y artificial >

Correspondiente á un arco de radío d a d o , y recíproca- 
ifcente dada una línea trigonométrica referida á un r a 
dio dado , conocer al arco á que corresponde: últimamen
te* dado* el arco y la extensión de la línea trigonométrica, 
conocer el radio á que está referida.

9.1 Demostrar: <
; 1 /  Que en todo triángulo rectángulo, cada cateto es 
%ual á la hipotenusa multiplicada por el seno del ángulo 
^puesto* ó por el coseno del adyacente: cada cateto es <
*§u*l al otro multiplicado por la tangente del opuesto al ^gundo.

En todo triángulo los senos de los ángulos están 
tazón de los lados opuestos. 

ei3*- En todo triángulo el cuadrado de un lado es igual á 
suma de los cuadrados de los otros dos, ménos el do* 
producto de estos dos lados por el coseno del ángulo 

Qttecomprende; hacer ver que en estas fórmulas se h a 
llan comprendidos las del teorema anterior,  manifestando 
^Míticamente la insuficiencia de ellas para el caso de 

los tres ángulos del triángulo.
10. Demostrar que la suma de dos lados de un tr ián

gulo es á su diferencia como la tangente de la semisuma 
ue sus ángulos opuestos es á la tangente de la semidife- 

Resolver el tr iángulo rectángulo en los casos siguientes:
"1 •* Dados los dos catetos.
2 * La hipotenusa y un cateto.

Un ángulo agudo y un cateto.
*•* Un ángulo agudo y la hipotenusa.

Resolución de un triángulo en general.
U* Cuando sean dados un lado y dos ángulos.
2-® Dos ángulos y el lado comprendido.
3* Dándose dos lados y el ángulo opuesto á uno de 
lñ* J r),a^Z3nc 0̂ lodos los casos que pueden ocurrir.*; Dándose los tres la Jos.
•2- ^Bailar la expresión del área de un triángulo. 

fQteaa hiendo conocido un ángulo y los lados que lo
*a{*° Y dos ángulos.Dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos.4* Los tres lados.

MATERIAS DEL TERCER SEM ESTRE.
Geometría analítica y descriptiva, dibujo topográfico.
Los que se presenten á exámenes de estas materias 

tendrán entendido que las obras que sirven de texto en 
si Colegio son las de Sauchiz para geometría analítica , y 
Bielsa para geometría descriptiva.

Las materias del cuarto semestre comprenden las se
ries , cálculo diferencial é integral y dibujo.

Para el cálculo diferencial sirve de texto la obra de 
Sanchiz, y para las demás materias, lecciones sueltas y 
mtografiadas; más bastará que los examinados posean 
ales materias con la extensión de las obrr.s modernas 

En este semestre se exige también la geografía, según 
a obra de Verdejo.

Sobre todos los particulares concernientes á exáme
nes del tercero y cuarto semestres, los aspirantes reci- 
)irán más pormenores del Jefe de la academia del Colegio 
il presentarse en Segovia.
delación de las prendas y efectos que constituyen el equipo 

de entrada de los Cadetes internos.
Ocho camisas de hilo, blancas.
Seis pares de calzoncillos de id.
Doce parea de calcetines de id.
Cuatro tohalias de hilo.
Seis sábanas de id. sin guarnición.
Seis fundas de almohadas de id.
Dos elásticas de lana.
Dos mantas blancas de lana para ia cama.
Un juego de peines con escobilla.
Un par de tijeras con lima.
Uu cortaplumas.
Un cepillo de dientes.
Otro id. de unas.
Uno id. de ropa.
Uno id. de cabeza.
Unas polainas de paño negro.
Tres pares de zapatos.
Una gorra de cuartel.
Un ceñidor.
Dos levitas de paño azul.
Dos pares de pantalones de paño id.
Dos pares de botines de id.
Un abrigo de paño azul.
Un traje de gimnasia.
Un ros completo.
Un par de cordones de divisa.
Un tahalí.Dos pares de guantes blancos de algodón.
Dos colchones.
Un jergón.
Dos almohadas.Un mantel de hilo de cuatro varas de largo y dos y 

íedia cuartas de ancho.
Cuatro servilletas de id.
Dos talegos de hilo para ropa sucia.
Un candelero de latón con despabiladeras.
Un juego de tinteros.
Un espejo.
Un cepillo de zapatos.
Uno id. de dorados.
Un limpia-botones.
La ropa blanca, calzado y prendas de aseo pueden 

r̂ presentadas por los Cadetes á su ingreso y aun la 
apa de paño y uniform e, siempre que sea completamen- 
i arreglada en géneros, forma, calidad y detalles á los 
todelos que rigen en el Colegio.

Los que deseen equiparse en Segcvia pueden hacerlo 
e todos ó parte de las prendas mencionadas del mismo 
iodo y á los mismos precios módicos que los Cadetes ya 
igresados.
Ira relación de h s  efectos que surte el Colegio á los Cadetes

Una papelera.
Una banqueta.
Un catre de hierro.
Un machete.
Un cubierto de plata con cuchillo de mango de id. 
Madrid 10 de Noviembre de 1862 =»El Coronel Secre- 

rio, Pedro de la Llave.

Ju n ta  g en e ra l de E sta d ística .
Dirección de operaciones geodésicas.

El Sr. D. Gabriel Aparicio, Catedrático de Física y 
uímica de la Universidad de Salamanca y encargado de 
i estación meteorológica creada por esta Junta general do 
stadística en aquella capital, participa que el dia 10 del 
:tual á las seis horas y cincuenta minutos de la tarde 
pareció en la atmósfera un globo luminoso, que i n f r 
iando en dirección Norte-Sur, vino á estallar sin explo- 
on cerca de Zenit, iluminando toda la población con una 
iz blanca azulada, muy semejanteá la del gas del alum- 
rado , que extinguiéndose poco á poco desapareció á los 3$ segundos próximamente.

Inmediatamente después se presentó un pequeño n ú -  
eo luminoso que se fué trasformando en un;; ráfaga de 
misma naturaleza y el mismo color, semejante á la c o 
do un cometa , que se fue extendiendo cada vez más 

3 Gáste á Este, afectando una forma sinuosa, contrayen
t e  dcapues y perdiendo intensidad hasta desapaiectr 
)mo una ligera nube débilmente iluminada.

Inmediatamente después de su desaparición se p re
mió otro núcleo análogo al anterior, pero de color roj1-  
>, que fué prolongándose también en forma sinuosa, pe- 
) siendo más ancha la faja que le formaba y estando os- 
arecida por el centro. Esta faja se fué contrayendo d es 
líes aumentando su anchura y disminuyendo en longi- 
id y en intensidad hasta desaparecer con las mismas 
rcunstanciasque la anterior. El fenómeno habrá durado 
i su totalidad más de cuatro minutos, y la circunstan- 
a de estar el cielo casi cubierto á la hora en que acaeció 
hizo más imponente.
Y creyendo la Junta podrá ser de algún interés para 

ciencia reunir el mayor número de datos posibles so- 
*e este fenómeno que quizás haya sido visible en algún 
ro punto, lo pone en conocimiento del público, rogando 
cuantos hayan tenido noticia de él se sirvan dirigirle 
s observaciones que hayan podido recoger.

Consejo de g o b iern o  y  ad m in istración  
el fon d o  de red en c ión  y  en gan ch es de l serv ic io  

m ilita r .
En viitud del anuncio inserto en los periódicos olí

ales de esta corte del dia 6 del corriente, se celebró el 
I del mismo en estas oficinas la subasta pública para la 
)mpra de títulos del 3 por 100 consolidado y diferido 
ar mitad, bastantes á emplear cinco millones de rea- 
s efectivos destinados por el Consejo á este objeto.

Leido el tipo señalado por ei Consejo, que era á 51,60 
ar 100 para la adquisición de la Deuda d<4 3 por 100 
msolidado , y 45,55 por 100 p ira  la del 3 por 100 di fe- 
do, se procedióá la apertura de ¡os pliegos que contenían 
s proposiciones para la subasta, resultando que de las 
ueve de consolidado y nueve de diferido que se presen- 
ron , siete de las primeras y nueve de las segundas ex- 
‘dian del tipo , siendo admitidas por estar dentro del mis
to las siguientes :

Una de D. José López, de un millón de reales nom i-  
ales del 3 por 100 consolidado á 51,59 por i 00.

Otra de D. Chfortune de un mi Ion de reales nomina* 
s de id. á 51,60 por 100.

En junto rs. vn. dos millones nominales.
La numeración y série de estos títulos es la siguiente:

3 por 100 consolidado.
Serie F., números 1 .022 ,1 .071 ,1297 ,  5 4*22, 5 «79, 

090, 6.091 , 6.114, 6.115, 9.628 , 9.882, 14.223,14.2*24, 
4.251, 14.258 , 14.264 , 14.381 , 14,382 , 14.385 y 44.386.

Madrid 13 de Noviembre de 1862.—El brigadier Se- 
retario , Mariano P. de los Cobos.

G obierno de la  p rov in c ia  de P a len cia .
Sección de Fomento.— Obras públicas.'—Negociado 2 *
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

•bras públicas en 31 de Octubre último, este Gobierno 
e provincia ha señalado el dia 10 del próximo mes de 
áciembre, á ¡as doce de su m añana, p ia la adjudica- 
ion en pública subasta de los postes indicadores y kilo- 
létricos que han de construirse para las carreteras de 
rimer orden de Valladolid á Santander, San Isidro de 
lueñas á Búrgos, Palencia á Tinamavor y Castrogonzalo 
dicha capital, bajo el tipo de 33.718 rs. 99 cénts. La su* 

lasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins- 
ruccion de 18 de Marzo de 1852 en el despacho del Go- 
derno de la provincia , hallándose de manifiesto eri la 
lección de Fomento de ¡a misma, para conocimiento del 
íúblico, los presupuestos detallados y condiciones facul- 
ativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
irregláridose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
[ue ha de consignarse previamente como garantía para 
ornar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu- 
)uesto ó tipo. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
icciones de caminos, debiendo acompañarse á cada plie- 
;lo el documepto que acredite haberle realizado en la 
> ja  general de Depósitos de la Tesorería de esta provincia 
y del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores,
l i n a  CPQ’I l P f b  l i r . i f n p i n n  n h ip r f r »  Alt Irte L t r m i n n c  n r o c n r í f n c

por la predicha instrucción, fijándose la primera puja en  
500 rs. por io ménos, y quedando las restantes á volun
tad de los licitadores con tai que no bajen de 100 rs.

Palencia 11 de Noviembre de 1862.-=El Gobernador, 
Higinio Pola neo.

Modelo de proposición;
D. N. N , vecino de ............ enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Palencia con 
fech a . . . .  d e  de 1862 , y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los postes indicadores y kdométricos para las 
carreteras que se citan en el mismo anuncio, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de dichos postes, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e  (Aquí la proposición que
se haga , admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese detenidamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á ejecutar el servicio.) i 129

G obierno de la  p rov in c ia  de V alladolid .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de 
Octubre último, este Gobierno de provincia , de acuerdo 
con el Ingeniero Jefe de caminos de la misma, ha señala
do el dia 12 de Diciembre próximo, y hora de las doce de 
su m añana, para la adjudicación en pública subasta de 
los postes indicadores y kilométricos que han de construir
se para las carreteras de primer órJen en esta provincia, 
de Madrid á la Coruña, de Adanero á Gijon, de Vallado- 
lid á Santander, de Valladolid á Soria, de Valladolid á 
Salamanca y de Tordesilias á Zamora, bajo el tipo de 
4L207 rs. 5-cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno de provincia , hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento del mismo, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto detallado, con los modelos y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de re 
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándole exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta, será la del 1 por 
100 del presupuesto indicado. Este depósito podrá hacerse 
en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción , fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á vo
luntad de los licitadoies con tal que no bajen de 100 rs.

Valladolid y Noviembre 12 de 1862.=El Gobernador, 
Cástor Ibañez de Aldecoa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ....................., enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia de Valladolid 
con fecha 12 de Noviembre últ im o, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de la construcción de los postes indicadores 
y kilométricos necesarios para las carreteras de primer 
órden comprendidas en esta provincia , so compromete á 
tomar á su c mgo la referida obra, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ...........

(Aquí la preposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can ti
dad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 6139

G obierno de la  p rov in c ia  de L u g o .
El dia 10 de Diciembre próximo, y hora de las doce 

de su mañana , deberá celebrarse eri este Gobierno de 
provincia ante mi autoridad, con asistencia del Director 
de caminos vecinales del primer distrito, y un Escribano 
público, y en el Ayuntamiento de Friol ante el Alcalde, 
Regidor Síndico y Secretario de la Corporación , la s u 
basta de la construcción de un puente de madera y p ie 
dra sobre ei rio Narla , en la parroquia de San Martín de 
Cotá, término del referido distrito , cuyo presupuesto as 
ciende á 19.946 rs. 33 cénts., con más ios reemsos de la 
prestación personal en lo que son compatibles con esta clase de obra.

Los que deseen mostrarse iicíiadoies presentarán las 
proposiciones en pliego cei rado y arregladas al modelo que á continuación se insetla, acompañando la carta de 
pago que acredite haber ingresado en la Caja de Depósi
tos de esta provincia el 10 por 100 de la mencionada s u 
m a , sin cuyo requisito no serán admisibles, observán
dose además en el acto del remate lo prescrito en la in s trucción de 18 de Marzo de 1862.

El referido presupuesto, así como los planos v ¡rie
gos de condiciones facultativas y económicas que han «le 
regir en ia subasta, se hallarán de manifiesto en ¡a Secre
taría de este Gobierno y en la de! precitado A vuntamiento.

Lugo 8 de N o v i e m b r e  do 1 •S62.=»Viceute Lozana
Mo ndo de preposición.

D 1’. de  T , vec i no  d e .................. . p i o p o n e  c o n s t ru i r  un
puente de madera y piedra sobre ei rio Narla, en la p a r 
roquia de Cotá, distrito municipal de Friol, por la canti
dad d e  (en letra), con estricta sujeción á ios planos
y pliegos de condiciones que deben regir en la ejecu
ción de las obras, y al efecto acompaña ¡a carta de pago 
que acredita haber hecho el depósito que se exige para 
mostrarse licitador. 6132

(Fecha y firma.)

Establecimientos penales.— Negociado 1.*
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 de Se

tiembre último, he acordado señalar el dia 15 del mes de 
Diciembre próximo, á las doce de su m añana ,  para la 
adjudicación en publica subasta de las obras de construc
ción de una cárcel de partido en la villa de Rivadeo, cu
yo presupuesto asciende á la cantidad de 239.1 19 rs. 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 en esta capital 
ante mi autoridad , con asistencia de un representante 
del partido de Rivadeo , del Arquitecto provincial y de 
un  Escribano, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de este Gobierno el presupuesto, con liciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que se inserta á con
tinuación, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente en la Caja de Depósitos como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 12.000 rs. en metálico ó efectos públicos admisibles.

Lugo 8 de Noviembre da 1 8 6 2 .=  El Gobernador , Vicente Lozana.
Modelo de proposición.

D. N . , vecino d e    se compromete á tomar á su
cargo la construcción de la cárcel del partido de Rivadeo
por la cantidad d e   (en letra), con estricta sujo non á
los planos y condiciones aprobados, y como garantía de 
la presente proposición acompaña la ’carla de pago que 
acredita haber hecho el depósto prevenido.

(Fecha y firma.) 6133

G obierno de la  p rov in c ia  de Cuenca.
Sección de Fomento. ■

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de 
Octubre último, este Gobierno de provincia lia señalado 
el dia 1.# de Dicfembre del presente año, á las doce d«d 
mismo, para la adjudicación en pública subasta de los 
postes kiométricos é indicadores que han de construirse 
para las carreteras de primer órden de Madrid á Valen
cia , de Tarancon á Cuenca, de Ocaña á Alicante, de Al- 
baladejito á Guadalajara , de Cuenca á Teruel y de Mota 
á la Minglanilía , todas en la parte que corresponde á es 
ta provincia , cuyo presupuesto asciende á reales vellón 28.220 con 81 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instruc *ion de Ls de.Marzo de 1862 en e>te G o 
bierno de provincia, hallándose en la Sección de Fomen
to de manifiesto, para conocimiento de! público, los pre
supuestos detallados y los pliegos de' condiciones facul
tativas y económicas que b an d o  regir en las contratas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modei:C La cantidad 
que ha de consignarse previamente "como garantía para 
tomar en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiere la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metílico ó acciones de carreteras, de 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado dsl modo que previere la i n ferida instrucción.

En el c¡so de que resulten dos ó más pioposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores , una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por jo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los licitado- res con tal que no bajea de 100 rs.

Cuenca 10 de Noviembre de !862.=E! Gobernador de
I l;l n r n v i n p i í »  . I n a n  R a r r a o a n

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Cuenca con fe
cha 10 de Noviembre del presente año, y de los requisi
tos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los postes kilométricos é indicadores 
que han de construirse para las carreteras de primer ór- 
denude Madrid á Valencia, de Tarancon á Cuenca, de 
Ocaña á Alicante, de Aibaladejito á Guadalajara, de 
Cuenca á Teruel y de Mota á la Minglaniib , en la parte 
que corresponde á esta provincia , se compromete á to
mar á su cargo el referido contrato, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ..  . .. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado , pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese detenidamente la cantidad, escrita en Lira , por 
la que se compromete el propouente á la ejecución de las 
obras.) 6I35

G obierno de la p ro v in c ia  de Córdoba.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago de un d e 

pósito constituido en concepto de necesario en la Caja 
de esta provincia por D. Antonio Solano, importante rea
les vellón 1.000, que ingresó en 24 de Noviembre de 1359, 
bajo los números 299 del registro de entrada y 240 del de 
inscripción , se anuncia al público por medio de este pe
riódico oficial en cumplimiento de lo que dispone el 
art. 10 del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852, á 
fin de que trascurridos los dos meses ;;uo en el mismo 
se marcan sin reclamación de tercero, pueda acordarse 
lo que corresponda acerca de la devolución cuando la re
clame el interesado.

Córdoba 11 de Noviembre de 1862.= iu i iz  de Hisuero.
   G t 36

G obierno de la p ro v in c ia  de Z aragoza.
Sección de órden público.

Aprobada por Rea! orden de 2* de Cohibíe último la 
construcción de una casilla de abrigo para la Guardia 
civil en la carretera de Rorja á T a i a a n a  , se í.-djudic.irán 
las obras en pública licitación, que tendrá lugar en este 
Gobierno de provincia y en la ciudad de Borja el día 20 
de Diciembre próximo, á las doce en punto de ia m aña
na, con arreglo á las prevenciones del Rea! decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Los planos, presupuestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas estarán de manifiesto en la Se* 
cretaría de este Gobierno de provincia todos los dias,-de 
una á dos de ia tarde, para que puedan enterarse los que 
gusten tomar parte en la licitación.

Zaragoza 10 de Noviembre de I862 —EI Gobernador, 
interino, Jorg** Barber. 6138

A d m in istración  p r in cip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p rov in c ia  de V a len cia .

Ignorándose el paradero de D. Vicente Anento, Depo
sitario que fué de Caminos, Canales y Puertos de esta 
provincia en el año de 1842, al cual ha de enterar esta 
Administración de un asunto de sumo interés para el 
mismo, se te cita, llama y emplaza por medio del p re 
sente para que en el término de 15 días, contados desde 
la inserción de este aviso en la Gaceta de M adrid, se pre- | 
sente en esta oficina al objeto expresado, haciéndolo sus j 
herederos en el caso de haber fallecido aqud.

Valencia 11 de Noviembie de 1862.=Pedro Lucas No* 
gueira. 6143—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal  de  Cuentas del Reino. — Secretaría g e n e ra l— Nego

ciado 2 . ° = P o r  el presente  y en v ir tud  de acuerdo del Hustr ísi - 
mo Sr. Ministro Jefe de  la Sección sét ima de este T r ibuna l ,  se 
cita, llama y emplaza por  segunda  v eza  D. Agustín Pita, ó sus 
h e rederos ,  In te rven to r  de la Administración de  estancadas de 
la provincia de Lugo, cuyo pa radero  se ignora, á fin de que en 
el término de  30 dias,  que empezarán  i contarse á ios 10 de 
publicado es;e anuncio en la G arc ía ,  se p resenten  en esta S ec re 
taría general  p o r  sí ó por  medio de enc .ugado á recoger y c o n 
tes ta r el pliego do repaios  ocurrido en el examen do ¡as cuen
tas del t e rcer  año económico; en ¡a inteligencia que de  no veri fi 
ca! lo les p a rará  el perjuic io que  b a y a  lugar.

. Madrid  8 de Noviembre  de  1802..•*-=.!osé Fuiíó*. 6090— 1

En vir tud  de providencia  de! Sr. í). Patricio González , S e 
cretar io honora rio de S. M., Juez  de  pr im era  instancia del dls-  
tr lio do las Vistillas de Oída c o r l e . re frendada  de! Escribano Don 
Francisco Seco de Cáceres , que  despacha la v acanto do D. Do
mingo lian d e ,  en autos ejecutivos seguidos pul V. Manuel R u 
bio con D. Saturn ino N avarro  Vicente  Sobre, pago de  maravedís , 
so venden en subasta pública í dos los derechos q u e  eo n  espon* 
den al D. Saturn ino N -v u ro de V ic e n te , en ri concepto dp so
cio de ia compañía  ó scoé-dad » lo . ‘yricHlfoya Española:
y e?i \ señalado n u a su rcm--te o! martes 18 <\> I proxboo N >- 
vienibic, ú \ ti ¡k.¡ a (1-. íii» íh.kv óH medio en and ¡oieon de 
dicho Juzgado de Ls YLUUas, sita en o! pis * bsj i do ia 'í\ m -  
to¡ ia!.

Madrid 81 do Octubre  de 1S32.— Licenciado Seco. 6074—3

En virtud de providencia del Sr .  D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de p r im era  instancia del dis tr ito  del Norte  de esta capital, 
re frendada  por  el Escribano criminalista D. Jo rg e  Reboles, é ig
norándose  cuál sea el p a radero  de  P ed ro  Rosendo Fernandez ,  
natural  de San Juan de la Fortelles, Lugo, jornalero  y de edad  do 
32 años, así como el de  Josefa Nuíiez y  González, que  se decía 
sor su e sp o sa , y  de 37 años, se les cita , llama y emplaza por  el 
presen te  p r im er  edicto y pregón y término de  nueve  dias pa ra  . 
que comparezcan en el referido Juzgado, silo en Chamber í ,  ca
lle de Luchana, núrn. 5 ,  cuarto b a j o , á re sponder  á los cargos 
que Ies resul tan en causa que se sigue contra los mismos por h u r 
to ; en ¡a inteligencia que  de no verificarlo se sustanc iará  en su 
ausencia y rebeldía y  les pa ra rá  el perjuicio que bay a  lugar.

6118
En v ir tud  de providencia  del limo. Sr . D. Manuel Martínez 

Delgado, Ministro honorario  del Tribunal  de Cuentas del Reino 
y Juez  de p r im era  instancia especial de Hacienda de  esta p ro 
vincia , se c ita ,  llama y emplaza p o r  el presente  anuncio á la 
persona en cuyo poder  exista ó tenga noticia del p a radero  dé
los conocimientos de embarque  de ios efectos siguientes:

Doscientas suelas. 13 arro bas  lana. 48 id. ve las. G id. id., 4
idem id., 30 quintales do velas, 3 pieles de t ig re ,  los cuales con
ducía para D. Pedro  A. Moreno, del comercio que fué ce ¡a Co
ru ñ a ,  la fragata  C a r m e l a , Cap-tan D. Manuel Zulueta , p roceden
te do Montevideo, que fué apresada por  los ingleses en 1804, 
pa ra  que en el término de 30 dias presente  dichos conocimien
tos en este Juzgado ,  Plaza Mayor números 7 y 9 ,  piso tercero,  
ó acuda á usar de  su de recho  en el expedien te  que se ins t ruye  
para  justificar su e x t r a v ío . bajo apercibimiento.

Madrid 12 de Noviembre  de 1862.—P o r  m andado ue S. S., 
Manuel  María Cárdenas.  6146

En v ir tud  de providencia  dictada po r  el Sr. D. Jo 'é  María
Sauz, Juez de paz del dis tr ito  de !a Audiencia, encargado in te 
rinamente del de p r im era  instancia, se convoca á ju n ta  de  se
ñores acreedores  á la tes tamentaría  de D. A ndrés  Fernandez ,  
habiéndose  señalado para  que tenga efecto el dia 27 del cor
riente, y hora  de las once de su mañana,  en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo del local que ocupa la Exorna. Audiencia de 
este terr i to rio ,  f íen te  á Santa C ruz ,  debiendo presenta rse  con 
los títulos justificativos de sus ¿réditos;  bajo aperc ib imiento de 
no ser admit idos de lo contrar  io.

Madrid  11 de N ov iem bre  de 1862.— Luí? Hernández.  6147

En vir tud  de providencia  de! Sr. D. Patr icio  González, Juez  
de pr im era  instancia del dist rito de  las Vistillas de  esta capital, 
re frendada  por el Escribano D.# Francisco Seco d e C a c e i e s . s e  
hace saber que  la junta  para  el nombramiento  de síndicos al 
concurso necesario ele acreedores  á los bienes de la Excma. Se 
ñora  Marquesa viuda de San Martin  de Hombreiros ,  que  equi
vocadamente  se señaló pa ra  el 28 del presente mes en los anun
cios insertos en la Gaceta y Diario  oficial de 23 de Octubre  úl
t im o, debe entenderse  el 29 del mismo.

Madrid 10 de N oviem bre  de 1862.—Licenciado, Seco. 6149

A voluntad de sus dueños y en v i r tud  de providencia  del se
ñor D. Feliciano Ramírez de Areílano. Juez  togado de p r im era  
instancia de esta capital y su dist ri to  de la Univers idad ,  refe cri
dada  por el Escribano de núm ero Dr. D. Mariano García  Sandia ,  
se vende  en pública subasta una casa sita en esta corte  y su cañe 
del A v e - M a r í a , oúm. 25 nuevo , 16 antiguo , manzana 30, que 
tiene de superficie 5.453 pies cuadrados ,  y ha sido retasada por 
el Arquitec to de la Rea! Academia de  Nobles y Bellas Artas de  

| San F ernando  D, José María Guallarl  en la cantidad de 184.490 
! reales vellón á re b a ja r  cargas ,  advirt iéndose que no se ad m i t i -  
• tira postura  menor ó que no cubra dicha tasación, 
r Para  el remate  de la expresada finca está señalado el m a r -  
\ tes 25 del corriente mes,  á la una de  su t a r d e ,  en ia sala de 
| audiencia de dicho Sr. Juez ,  sita en el piso bajo de  la T e r r i to -  
! rial de  esfa corte .
; Madrid 12 de Noviembre  de  1862.— Sancha. 6151

D. José Bamis y  Gorgui, Caballero de la Real y  distinguid* 
Orden  española de Cárlos III  y Juez de p r im e ra  instancia de 
esta ciudad de Gerona y  su partido.

A tenor de lo dispuesto con prov idencia  d e  10 del actual No
viembre,  acordada en méritos de  los autos del concurso de acree 
dores á los bienes que fueron de  Margarita  M o ise t , vecina de 
esta c ap i ta l , se convoca á los acreedores de  dicha Moiset á 
junta  general, la que tendrá  lugar  el dia 9 de  Diciembre próxi
mo, á las diez horas de su mañana, en  la audiencia  de este  J u z 
gado para  el nombramiento  de Síndico.-’.

Dado en el Juzgado de pr imera  instancia de Gerona  á los 11 
de Noviembre de 1862.— Licenciado, José Bamis y Gorgui.--^ 
Por  su m andado  . Francisco da  P. Barber  . Escribano.  6144
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Escriben de Brest el 8 q u e  el navio de  vapor Tu~ 
re n n e , quo ha conducido á Méjico al General F orey  
y á los Oficiales de su Estado m a y o r ,  fondeó en aq u e 
lla rada  el día 7, p roceden te  do V e r a c r u z , en cuyo 
pun to  no o ca r r ia  novedad á la salida de dicho navio.

El General Forev habia adoptado  las disposiciones 
convenientes para ponerse en m archa el dia 6 de Oc
tu b re  con dirección á O r iza b a , en donde el General 
de Lorencez le haría  en trega  del m ando. Loreneez,  
que según parece, ha recibido autorización para  r e 
g resa r  á F ranc ia ,  se em barcaría  el 1.° de N o viem bre  
en el paque te  de  Veracruz.

El Turenne  se halla en el lazareto de  B r e s t , d o n 
de perm anecerá  algunos dias. si bien el estado de su 
tripulación os satisfactorio.

iNoticias de Berlín indican que el b a h in e t e  He b a n  
Petersburgo se ha adherido  por medio de  u n  d e s p a 
cho del Príncipe GortschakofF á las proposiciones de 
Lord John Russell relativas á la cuestión d a n é s -a le 
m ana .  Estas  proposiciones contienen, al dec ir  del Mi
nistro ruso ,  datos fundados y equitativos q u e  p u e 
den se rv ir  de base pa ra  negociaciones ulteriores.

Según noticias telegráficas de Berlín , fecha 12, 
el Correspo7idant de M agdebonrg  ha pub licado la 
respuesta  del Rey Guillermo á una  manifestación q u e  
le ha sido p resen ta d a  por una  Diputación de L e tz -  
lingen. S. M. se ha ex presado  sobre  poco m ás ó m é 
nos en  estos térm inos  :

((Señores , m e considero dichoso al ver  en  torno 
mió personas de todas las clases de! reino que  p a r 
t ic ip an  de mi modo de ver.  Estarnos a t rav esand o  un 
período difícil. No se qu ie re  tener  confianza en  mis 
pa labras  ; se t r a ta  de hacer sospechosas mis intencio
nas en las ciudades, en las aldeas y en el cam po; no 
se omite n ingún medio para  a la rm ar  el sentim iento  
público. Y sin em bargo  , yo pe rm aneceré  fiel á mi 
pa labra  Real. Sostendré la Constitución, s í ;  pero no 
en  el sentido que desearían los que co m baten  el T ro 
no y la Corona, t ra tan d o  de debili tar  el p od er  Real 
que  he recibido de Dios. Mis sienes h an  ceñido la Co
rona en el año pasado; y au n q u e  la he recib ido con 
hum ild ad ;  no consentiré  que  las p reroga tivas  del 
Monarca sufran  el m enor  a taq u e  por p a r te  de sus a d 
versarios. He creído necesaria la reorganización del 
ejército , á fin de hacer  mas l levaderas  las cargas del 
p iís en los momentos del peligro, y a fin tam bién  de 
hacer más equitativa la obligación dol servicio m ili
ta r  en tiempo de paz. Quiérase d ism inuir  (A e jé rc i
to :  pero  ia nación tiene necesidad de v iv i r  p r e v e 
nida contra  sus enemigos del ex te r io r  y contra  cu a 
lesquiera otros q u e  la am enacen, vengan de donde v i 
nieren.»

El Consejo m unicipal de  Leipsig ha pro tes tado ,  
según noticias de Colonia, fecha 10, contra e! voto do 
los Diputados sajones respecto del t ra ta d o  comercial 
franco-prusiano . Dicho Consejo reclama el sosteni
m i e n t o  dol t r a t a d o  v l o b r a  lo c o n  Francia.

Las mismas ten denc ias  se descu b ren  en lia m u i-  
v e r . donde la asociación comercial de O s n a b ru ek  ha 
protestado contra las resoluciones de la Asamblea"de 
Munich.

Anuncian ae  u,onu ei q u e  ia noticia ue  un 
escalonamienlo de  tropas  tu rcas  en  las f ronteras  de 
Grecia habia producido g rand e  impresión en  las p ro 
vincias limítrofes. y*

El Gobierno provisional de A tenas ha en v iado  á 
aquellas  localidades personas influyentes con objeto 
de calm ar los ánimos v ev i ta r  desórdenes .

A segurase ,  dice el periódico La t r a n c e , que  en 
Rusia se ha dado órden  de poner  en pié de guerra  
su escuadra  del m a r  Caspio y de co n cen tra rla  en A s -  
t r a k a n ,  cuya disposición ha sido ad o p tad a  en vista  
de las complicaciones que  p ueden  re su l ta r  de los 
sucesos de A íg han is tan ,  los cuales pod rían  c o m p ro 
m eter  la segur idad  de los establecim ientos rusos en  
el citado m ar.

Sabido es ,  añ ad e  el mismo periódico , q u e  en  la 
lucha recientem ente em p eñ a d a  en  l l e r a t ,  los in te re 
ses de  Inglaterra  se hallan  de parte  de D ost-M oliam - 
m e d , Príncipe de los afghans ,  que  ataca el Jefe de 
l l e r a t ,  al paso q u e  los intereses de Rusia es tán  en  
P( rsia , que defiende e! Jefe del Herat,  acometido por 
Dnst-Mohammed . aliado de la G ran  B retaña .

Un despacho telegráfico de  París, expedido  ayer,  
an unc ia  h a b e r  publicado el M oniteur  una  nota en 
que Mr. D rouyn de Lhuis p ide á los Gabinetes de 
Londres y San  Pete rsbu rg o  aconsejen á los n o r te 
am ericanos  u n  armisticio de  seis meses con facu ltad  
de prolongarlo. Drouyn dice q u e  F ran c ia  respeta  siem 
pre  la neu tra l id ad ,  y no q u ie re  e je rcer  n ing una  p re 
sión, pe ro  cree que  un  paso como el q u e  se propone 
contribuir ía  á la paz.

INTERIOR
MADRID 14 DE NOVIEMBRE.

ESPA Ñ A  EN LONDRES (1).
CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 1862.

CARTA DECIMA5EXTA.
Un pobiieisía francés, criticando la gran revista que 

M Gobierno provisional de la República pasó en el cam 
po de Marte de París en 1848. revista que, según el cá l
culo de ios Mariscales, ascendió á más de 400.000 hom
bres, decía que hubiera comprendido semejante multitud 
[le armados si, en vez de fusdes, bayonetas y sables como 
ostentaban todos, hubiesen hecho gala de pasear por de
lante de ios reformadores modernos una colección de 
instrumentos industriales y agrícolas. Este espectáculo 
le parecía más propio de la revolución del siglo XIX.

Y en efecto , para los que consideren paradógica la 
frase del publicista francés, por dudar, entre otras cosas, 
de que existieran arsenales donde proveer de armas p a 
cíficas á tal muchedumbre de trabajadores, no habría 
si no asomarles al parque de Battersea en Londres d u rau— 
te los últimos dias de Junio ,  p,na que se maravillasen de 
la prodigiosa cantidad de máquinas y utensilios con que 
la inagotable inventiva del hombre ha dotado en estos 
últimos años á la Agricultura. Allí había instrumentos, 
no para armar á 400.000 hom bres, sino ó dos terceras 
parles de los humanos ; pues aun cuando el gxíenso re
cinto dedicado á esta especial exhibición no contenía más

(F Véanse las Gacelas de 16, 23 y 30 de Junio, 7 ,  14 
17 y 29 de Julio, 8 ,  11, 14, 24 y 49 de Agosto, 8 y 20 
de Octubre y 6 del actual.



que  los modelos de los artículos que se habían inventa- j 
d o , con decir que estos e ran  5.064 de diferentes géneros 
y aplicaciones,  se habrá  dicho las cantidades en reserva 
que tendrían  inventores y fabricantes para  ofrecer al in* 
mediato uso del labrador.

¡Cinco mil sesenta y cuatro especies d iferentes de 
m áquinas y utensilios de labranza! ¡Pasmoso guarismo que 
apenas figura, sin  em ba ígo ,  en la ari tmética de ios agr i-  
euitores españoles!

En este arsenal de armas pacíficos es donde nosotros 
nos hemos acordado más de nuestra  patria.— ¿Será posi
ble (decíamos) que aquel hermoso país, tan rico m  zonas 
f ructíferas ,  tan abundante  en terrenos privilegiados, tan 
fastuosoá veces en producciones de la naluraU-za. no n e 
cesite n inguna  de estas m áquinas?  ¿Será  posib’e que  es 
tén tan equivocados e»tos ó aquellos labradoras , los unos 
para no saber  movei se sin estos u te mi líos, los otros para 
no poder moverse cuando los toman en la m ano?  ¿Será  
posible que las labores practicadas con estos i n s t ru m e n 
tos no sean mejores, más abundantes  y más baratas  que 
las que  se practican con los primitivos y Imcos de nuestro  
pa ís ,  como cree la generalidad de nuestra  gente del 
campo?

Y nuestra  imaginación se perdía  en conjeturas,  medi
tando á veces en si toda aquella inmensa pradera cu b ie r 
ta de ingeniosísimas y sorp:encientes m áquinas,  sería tuio 
de estos bazares d * juguetes de n iños,  abiertos al público 
para  codicia d i  padre.-» y encanto de pequeñueicr*, que  la 
fantasía agrandaba  por existir en medio de tan gran c iu
dad.— Pero r e co rd á b am e » d e 'p u es  que al pasar por los 
campos de Picardía m\ Francia, de Foik<»stone en Inglater
ra, de W aíerloo  en Bélgica, y generalmente por todo» los 
Camilos de to las parios desde la vertiente del Pirineo, los 
labradores de a que las comarcas,  á más de diferentes á los 
nuestros por su traje, eran d i f e re n te  también por ’c for
ma de m;s acciones sobre ia berra , por eí utensil io que 
tenían en la mano, por U Jireccion que daban á sus m o
vimientos.  De vez en cuando un pelotón de mujeres c e r 
caban una cosa como á modo de carro  que se movía sin 
bueyes ni muías,  tras del cual los haces de mies b r in ca 
ban del suelo para ir á caer dentro del vehículo. Otras 
veces una i álaga de hum o espeso se dibujaba por el cam 
po, corri endo en direcciones oblicuas tras de un  trabajador 
que p - recia montado en la chimenea de una estufa. Al 
borde del camino, dos chicuclos jugaban  como á pasearse 
el uno al otro sobre muís tablas, debajo de las cuales des
aparecían las matas secas de los rastrojos, como si una 
mano ocu ltase  las llevase con mágica presteza. Aquí, una 
especie de manga regaba la semilla; allá, m>a especie de 
sable degollaba el fruto: ñor todas partes,  decíamos, las 
acciones y los movimientos eran ex traños;  pero ¡cosa t ara! 
los campos parecían jardines; la vegetación potente y vi
gor >si contrastaba con lo endeble y pálido del terreno; ni 
una colina, ni un bache ,  ni u i n  ladera dejaban de pa
gar su tr ibuto  de producción al dueño  de Id heredad ; los 
animales campestres,  oitcunseritos al lugar en que no 
e ran  d añ o so s , pacían con absoluta independencia de á r b o 
les y sembrados; las tablas de frutos diferentes estaban 
cortadas con la vistosa simetría y estudiada igualdad con 
qu e  los malos pintores d ibujan  los países; más de una vez 
nos hicieron 1a ilusión aquellos cam pos,  de que una seño
rita  salia por la mañana con sus tijeras á igualar las puntas 
de las matas, m ientras  otra detrás les sacaba lustre con un 
pañuelo de nipis.

Y no hay  que burlarse  de esta nuestra  figuración, pues  
es preciso ver los campos de Ing la terra ,  obse rvar  su cu l
t ivo , seguir las inflexiones de su laboriosa compostura  
para  poder formarse idea de lo que U c ivilización, el t r a 
bajo y los medios mecánicos producen  sobre  la tosca y 
accidentada corteza del globo.— «Si estos hombres ( vol
vimos á decirnos),  en vez de un  terreno ingrato y de n a 
turaleza cási estéril ;  en vez de un clima cruel,  cuyas i n 
temperies son igualm ente  hostiles á c r ia tu ras  y s e m b ra 
dos; en vez dehesa capa de zm c que les c u b re  el cielo, 
obligándoles á fabricar el sol con esponjas sub te r ráneas  
y braseros de carbón  de p -e d ra , tuviesen tahullas  como 
las de Murcia, fanegas como las de Castilla hazas como 
las de Andalucía , robadas como las do Navarra, y un sol, 
un aire y una luz como los do Espafn toda,  ¿ q u é  harían? 
¿ q u é  producirían ?, ¿qué  tesoros no extraerían  del seno 
de la t ie r ra?»

Adelantémonos á protes tar  contra un dicho de origen 
bárbaro  que anda do boca en boca para contestación de 
esas p reguntas ,— «Si ellos tuvieran  ese sol y ese campo 
y esa riqueza madre  ( 'ice e! vulgo ) harían poco más ó 
ménos lo que  nosotros: tenderse á ¡a bartola mientras 
nace la f r u t a ,  y comérsela d^qvues para do rm ir  en s e 
guida. »

Pero ¡qué e rro r  tan grave encierra  esa vulgar propo
sición !—Nosotros hemos podido oiría desde hace mucho 
tiempo sin protestar enérgicamente con ti a e lla ,  porque 
estábamos incomunicados con el resto del m u n d o ;  y el 
mundo que no paraba mientes en nc so t r o s , lo cual, lejos 
de envanecernos por lo que upo tiene de independencia, 
debe más b ien  lastimarnos ñor lo que  significa de d e s 
den , dejaba que, exis tiéramos como los países a m u ra lla 
dos,  q u e ,  en cambio de una tranquil idad ignorante,  
gozan al parecer de una falaz abundancia .  Pero en 
cuanto el comercio do la civjlizacion y las co m u n ica 
ciones de la cu ltu ra  social rom pen  las m ural las  de los 
pueblos ,  como se han ruto nuestras  m ura l las ;  en cuanto 
el visible progreso de nuestro  país nos llama á la com u
nión de las naciones prósperas y opulentas ,  lo cual, si tie
ne mucho de placentero, tiene más todavía de útil y be
neficioso, entonces vienen de fuera á llevarse esa h e r 
mosa fruta que les fú ta  para consum óla  en cambio de 
otros productos, ó mejora r i a y  volvérnosla  á traer  en cam
bio de nuestro propio d inero;  cualquiera de cuyas e x 
tracciones minora la existencia y encarece el precio 
dando por resultado que  quien un d.a pudo dorm ir  en k 
confianza de que al despertar se enconlraría  la fruta p e n 
diente del árbol sobre  su b o c a , despierta hoy con la so r 
presa de qué entre  su boca y la fruía esta el cesto de, 
comerciante ,  que se la lleva toda entero á donde la pagan 

No, no hay r iqueza donde hay  a bundanc ia ,  ni es n a 
ción rica la r-áciou f é r t i l , como esta abundanc ia  y ferti
lidad no estén acompañadas del trabajo del hombre.  E 
trabajo es la única  riqueza positivo, tanto más, cuanto ei 
mejores cond'ciones se emplee sin duda a lguna;  pero e 
trabajo s iem p re ;  pues la abundancia  y  la ferti l idad sis 
él no es la teoría de la civilización , es la teoría d*3 lo 
africanos q u e  comen har ina  y beben lecho, es la teorí 
de los asiáticos que  comen arroz  y mascan opio,  es 1 
teoría de los pampas de América, que  enlazan una  rés  
luego no tienen sal para  condimentarla .  La Europa coi 
ser ménos fértil  que  las otras  partes del m u n d o ,  es 1 
m ás rica o o ra u e  trabaja más. España , con ser la nacioi

más fértil  de E u r o p a , es la más pobre  porque trabaja 
ménos.

Un día pudo decirse: «no trabajamos más d é lo  que 
necesitamos,» pero era porque estábamos solos:  ahora 
estamos acompañados del concierto europeo y querem os 
disfrutar sos ventajas y consum ir  sus producto» , y «usar 
sus m a n u fa c tu ra s , y obtener sus comodidades, y vivir 
con su desahogo, todo lo cual nos cuesta nuestro*^.ñero 
ó nuestro  f  uto, q e e s  la misma cosa.— Hace 20 años (pie 
una fanega de trigo en Castilla valia 20 r s . : ahora vale 
40 cuando estí barato , y 50 y 60 y más ea  años de m e 
diana cosecha : en cambio entonces el agricultor ganaba 
2 rs. y medio y dormía en el establo , y ahora gana 10 
reales y duerme en colchón de lana. Dentro de poco el 
trigo encarecerá más en Castilla , y el agricultor comerá 
carne  todos los d ías ,  y Usará cami o blanca de algodón y 
pantalones de paño fino, y mandará sus hijos á ia escue
la , para todo lo que necesitará 16 ó 20 rs. de j o r n a l ;  la 
abundancia  del ti ahajo sosten irá estos p ier ios;  los b r a 
zos escasear án por consiguiente como ya escasean; se h a 
rá n  nuevas roturaciones y se necesitarán más brazos; se 
llevarán de Castilla m ayor cantidad de trigo; vendrán  de 
fuera mayores cantidades de d inero ;  c recerá ,  en fin, con
siderablemente  la abundancia  y la íertdidad , pero habrá  
un desquilibiio  entro  el precio do la mano do obra y el 
precio máximo de! valor de las m ercancías :  ¿ q u é  hacer 
entonces?  ¿ Devastaremos tas f ierras?  ¿Cegaieuios los c a 
nales que se están a b r ien d o ?  ¿Pondremos una muralla  en 
las fronteras para que los extranjeros no nos traigan la 
felicidad ?

Entóneos lloraremos por no tener m á q u in a s , e n to n 
ces maldeciremos de em frase que so pronuncia hoy con 
la sonrisa de la satisfacción: —«¿Para qué  trabajar si ia na- 
t u r  a ; e z a p ro el u ce m u el i o ? »

Los m upjina»  : an venido e a  auxilio d»d hombre para 
prop nclonarle e&e aumento  de trabajo que él necesita 
sobre el suyo propio,  con el fin de satisfacer sus necesi
dades. Al paso que una ayuda prodigiosa , son un nivela
dor justís imo de ¡as e x 5 gene i as extremada»: cuando  el 
hom bre  ha podido m ucho  por t rab a ja r ,  viene una m á 
qu ina  que modera sus pre tensiones ,  y nunca h -y  ni h a 
brá mas máquinas que  1 <s que  se necesiten para esta n i 
velación , porque el hombre no descubre  nada hasta que 
lo necesita. Las m áqu inas ,  por cons igu ien te , no ofenden 
á nádie  más que á la in jus t ic ia , ni producen daño a lg u 
no ni trabajador; árites bien lo facilitan el trabajo y r i n 
den mayores utilidades al dueño  fiara que pague mejor 
ese trabajo mismo. Oponerse á las m áquinas es una b a r 
ba r ie :  no usarlas es un suicidio.

¿ P o r q u é ,  pues ,  nuestros agricultores no las usan?
Apenas habrá país de Europa que  presente fenóme

nos cosmológicos más vanados  que la Península e spaño
la. El celebre botánico valenciano Rojas-Clemente e n co n 
tró en una  distancia de pocas leguas desde Sierra-Nevada 
hasta Motril, en la provincia de G ranada ,  cási todas las 
plantas más n o ta b e s  de las regiones tropicales y de las 
alpinas. En ese mismo punto, y dando salida al riquísimo 
manantía! mineralógico de Lanjaron , hay  una montaña de 
muy mediana a l tu ra ,  en cuya cúspide cuecen el castañc 
y el roble, y á cuya falda se cultivan el naranjo  y el l im o
nero. Un famo»o profesor de ia escuela de montes de Sa- 
jonia , Mr. W iHkomm, que ha estudiado ú ltimamente  el 
si* tema forestal de nuestra  p a tr ia ,  admira en su informe 
la infinita variedad de c limas, temperamentos y acciden
tas que lia notado en su viaje por España. La Jun ta  ge* 
ñera! de Estadística , ese gran progreso administrativo dt 
nuestro  país á quien  tanto principia á debérse le ,  ha p u 
blicado en el Armario de 1858 tres reseñas, geológica, 
geográfica v agiícoia,  susc¡ i tas por los Sres. Luxán , doeik 
y Pascual,  cuya lectura basta para formar cabal idea de le 
excepcionales . va? iadas y hasta absurdas,  si nos es pe rm i
tido valernos de esta palabra, son las condiciones cosm o
lógicas de la Península  , sobre todo para su aplicación res 
pecio á la agí ¡cultura.— Miéutras las provincias del Mediodú 
y del litoral cultivan las plantas sub trop ica les ,  como la ba
tata, la palma y aun el azúcar, las provincias del Norte tic 
nen pobladas sus m ontañas de coniferas, de boj, y de pas
tos. En cada una da estas l egiones, además, las cordillera* 
subdividen ios d u n a s  y por consiguiente los producto; 
eos o d iab le s , alterando asimismo las prácticas y la épo 
ca de las labores. Todo el país en general presenta tale; 
diversidades agrícolas, que un  código sobre la materia se 
ria solo comparable á la empresa de confundir  y am dga 
m ar  en uno solo lodos los códigos y costumbres civiles di 
la nación. No <-n b< de estos últimos son en tanto núm ero  
y no en balde también son tantos los dialectos de la pa 
labra española.

Exponemos estos antecedentes para ven ir  á parar  ei 
la única razón que dan nuestros agricultores cuando s 
les increpa por que no usan las máquinas.— «Las máquina 
no nos s i rven»—contestan sencil lamente á la p r e g u n ta .1 
en verdad que  tienen íazo n ;  porque como no lus hemo 
educado ,  como no saben nada más que la práctica ruti 
í iu i a  de su trabajo  an tiguo ,  cuino no leen,  como no via 
jan  , como lo ignoran todo,— el más listo , e) más codi
cioso ó el más revo 'ucionario  ha m andado por una má 
quina rd extranjero , y si es de ti illar no le trilla , si es d 
se m in a r  no le s iem b ra ,  si es de escardar no le escaru o -  
«La m áquina  no me sirve  (repite), yo gasto el dinero y n 
lo produce; mis capataces no la e n t ie n d en ,  mis peones 1 
estropean . mis colonos abandonan  l . s  tierras si les obii 
go á usarla- .»— Pero ¿ p o r q u é  sucede esto?  Ellos neeesi 
taron una m áquina  para monte, y la recibieron para lia 
n u r a ; ellos.necesitaron máquina para  t ierra fue rte ,  y 1 
recibieron para floja; necesitaron máquina para Andalu 
cía, y la recibieron para G licia: no se teje io mismo i 
esparto que la se d a , es verdad; ¿paro acaso será mala má 
quina ia de hacer esteras porque no hace pañuelos d 
cachemira ?

Por otra parte  le dais al hom bre  rudo  que  maneja k 
arado te Cincinato y la podadera de Noé una máquin 
que por sencilla y clara q ue  ella sea es una m áquina  ; 
fin , y queréis que sm preparación ni estudio , sin apren  
dizaje tranquilo y rem unerado  se marche con ella (ha 
jándole el jo rnal  quizá desde ei p r im er día á pretexto c 
que trabajará ménos), se marche con ella ai campo y t 
p roduzca u na  nueva maravil la  de pan y pecesl ¿E s  a: 
cómo se in tro  lucen las reform as? ¿Es esta la manera c 
variar las condiciones sociales y laboriosas del pueblo?

Es falso que las máquinas no os sirven:  lo que  es vei 
dad es que vosotros no queréis aprender  á serviros c 
ellas. En 5.064 clases de máquinas que hay en la Expos 
cion de Londres e>tá la qu e  vosotros necesitá is;  la q t  
os baria el trabajo de 10 hom bres con el jo rnal  de un 
la que producir ía un  doble cultivo de vuestra  tierra ec 
la décima parte  del esfuerzo y en la décima parle  de 1¡ 
horas;  ia que no os desperdiciarla s imiente  ni labor, ai 
m entando por este solo hecho los productos; la que os d<

¡aria libres las bestias para ei acarreo ; la que os dup l ica 
ría el núm ero  de palmos laborables sin  duplicaros el va
lor de los hombres, que no enconlr  iréis en adelante dis
ponibles para el t raba jo ;  la que  os proporcionaría la sa
tisfacción de pagar bien al b race ro ,  á quien  pagais hoy 
m al ;  la que  con ju ra r ía ,  por último, y esto es lo más g ra 
ve para vosotros, esa crisis de salario q ue  os amenaza con 
el incremento de la in d u s t r ia , de las obras públicas y de 
la fabricación.

En Londres están esas m áquinas.  Nosotros no sabemos 
deciros cuáles son las q ue  debéis adoptar, porque n o s 
otros no somos en esta ocasión más que  una trompeta que 
ha canseguido hacerse c ir  y que aprovecha los m om en
tos favorables para tocar al oido de los s o r d o s : tal es 
nuestra  empresa. Pero el Gobierno ha tenido en Londres 
una excelente comisión agrícola, presidida por el noble 
é instruido agricultor  Marqués de Perales, la cual os dirá 
bien pronto cuanto  os concierne y cuanto debe in te resa 
ros. Ella ha com parado ,  con conocimiento de los climas 
y de los terrenos de la Península,  diferentes clases de 
a rados ,  m áquinas para tril lar y para segar, venti ladores, 
cribas lo Jo lo que  se pondrá  inmediatamente  á d i s 
posición de cuantos, con presencia de estos modelos y de 
¡os mecanismos de su uso , deseen adelantar  en  el más 
importante de los trabajos del hombre, en el de labra r  la 
ti e irá .

Nosotros no somos más que un observador m a l i 
cioso, que al ver en el P a rq u e  de Baltersea más de 
5.000 modelos de utensilios de campo , 50 de los c u a 
les provistos de m áquinas de vapor hacían mover á 
u n  tiempo tril ladoras,  co r ta -pa jas ,  cor ta -ra íces ,  ven 
tiladoras y otros 100 artefactos que desem peñaban  su 
cometido pronta y m arav il lo sam en te , y compararlos 
en la imaginación con la pesada tabla que  sostiene 
á un  hom bre  en nivel milagroso, a rras trado  por tres 
poderosas bestias que q u e b ran tan  con pesadez ia e s 
piga ; al compararlos con la turba de jayanes  que d o 
blados sobre el barbecho a r ra n c an  en fuerza de sudor, 
lloras y jornales la yerba que una maquinilla b a rre  con 
pasmosa celeridad ; al compararlos con la pesada y ruda  
tarea d-T arador castellano, bíblico personaje ,  ante  el 
cual la paciencia, la meditación y el ais lamiento tendrían  
envidia,  pero nunca la actividad y el progreso; al com 
parar  unos que tanto se mueven con otros que tan  peco 
andan , nos hemos dicho en el instante:— «Estos ó aque
llos están locos».— Pero al observar después q u e d e  aquel 
lado había detestables t ierras metidas en buen cultivo, 
campos cenagosos produciendo admirables frutos,  co
marcas desheredadas hace cuatro dias de la historia 
abundantes  y cási opulentas hoy ,— m ientras  que  de este 

í lacio exis ten hermosos terrenos que  dan miserable renta, 
i inmensos eriales que en otro tiempo tuvieron vejetaciou 
! cordil leras húmedas y verdes colonizadas por los lobos 
i praderas que no se siembran , arroyos que no mojan na- 
; d a ,  y una población campesino, pobre, sucia y cási men 
1 diga,  nos hemos dicho también:— «Suponiendo que d( 
í este lado esté la locura, ¡ay de los que  no sigan las lo- 
\ curas industr ia les  del siglo XiX!»

j Acompañado de una expresiva carta  autógrafa se h;
! dignado S. M. la R e i n a  remitir  al Prelado de Granada ui 
: g rande ,  rico y hermoso cáliz do oro Igual presente  Ir 

hecho también la augusta Señora á la Capilla Real d 
; aquella población.
\ -  Ha llegado á Madrid el Sr. Obispo de Gerona coi 
■ objeto de ofrecer sus respetos á su excelsa Madrina S. M 
j la R e i n a ,

: -------  Manan» á las doce y medía de la tarde se reunir;
i la Academia española de Arqueología y Geografía par 
; celebrar sesión ordinaria  en el local de costumbre, Escue 
j la normal, calle Ancha de San Bernardo, núm. 80, presi 
I diendo la sesión el augusto Académico protector de 1 
í Academia S. A. R. el lu ían te  D. Sebastian.  Se dará cuent 
i de asuntos interesantes, y si queda t ie m p o , disertará  e 

Sr. Director sobre  un  punto  arqueológico.
:  Han terminado la instrucción práctica del tiro en 1
; debes» de Moratalaz los quintos atrasados y voluntarle  
¡ del batallón cazadores de las Navas. En los ocho dias qu 
í ha durado la instrucción han recorrido cuatro dis tanc ia  
; desde 100 á 400 v a ra s ,  iuvirt iondo en cada distancia de 
: d ias ,  y disparando ocho b ú a s  por d i a ; y á pesar de 
( mediano estado de las carab in as ,  modelo del 51 que uí 
; el ba ta l lón ,  han puesto en el blanco en las dos primer? 
! distancias ei 19 por 100, y en las restantes ei 24 por 4 0( 
i El encargado de dicha instrucción lo ha sido el Capita 
; graduado Teniente D. Ensebio Rodríguez,  el cual ha he 
| cho fiel aplicación de las reglas de tiro aprendidas por < 
j batallón de las Navas en las diferentes ocasiones de per 
| manencia en la escuela del Pardo.
j ____  La Guardia civil veterana de Madrid, que se ha d
l vid ido ya en dos secciones para vigilar las zonas respect 
I vas def Norte y del Sur, tiene sus cuarteles en cuati o ec 
i ficios : el que fué convento de San Martin, el Pósito, ur 
1 casa gr.io-ie en la plazuela del Duque de Alba y otra jut: 
! to á L» puería de Toledo.

L E R I D A -9 de íYí; 'lembre.— Ayer 8 del ac tu a l ,  a Ja 
una y cuinto de la ta id e ,  ¡legó en el t ren  ordinar io  el 
limo. ór. Dr. D. Mariano Puigílat,  nuestro  nuevo Prelado, 
al pueblo de Bell-Iíoch , primero  de la diócesis que  acu
la i de ser confiada á su cuidado,  y en cuya estación le 
esperaban  el Ayuntamiento  y una comisión del Cabildo 

i catedral,  compuesta del Sr. Arcipreste D. Isidro Valls , el 
j Canónigo lectora! D. José Ibais y el Sr. Canónigo D. Juan  
| Velocillo, quienes con el Escribano del Cabildo y rodea- 
I dos de todos los vecinos del pueb lo ,  tu v ie ro n  la honra 
; de acom pañar á su  liustrísima á la iglesia, y luego á la 
\ casa del Reverendo Cura p á r ro c o ,  donde se hospedó, y 
| en ia que lo fueron presentadas ,  según c o s tu m b re , por la 
¡ re fu id a  c ¡misión las constituciones sinodales de la d íó -  
¡ ce; i ;. y donde al poco rato  se p resentó  otra comisión del 

Exorno. Ayuntamiento de esta ciudad á fe lic i tará  su  llus- 
| insirn  * por su feliz arr ibo  al p r im er pueblo de su d ió -  
| cesis.

Esta mañana, después de h aber  celebrado en la m o 
desta iglesia de aquel pueblo la m¡sa llamada del Rosario 
de la Aurora  , ha salido en un  tren especial para esta c iu 
dad , acompañado de las comisiones del Cabildo y clero 
catedral,  y del Sr. Vicario general y Secretario del Obis
pado, que  venían acompañándole  desde esa. Eran las diez 
cuando ha llegado el t ren  á la estación, donde se había 
reun ido  un gentío in m e n so ,  por en tre  el cual se abrió  
paso á duras  penas ei carruaje  que conducía á su I l u s t r í -  
sima. En el sitio donde existían antes las m ural las  espe
ra b an  á su prelado el Excmo. Ayuntamiento,  presidido 
por el M. I. Sr. Gobernador de la provincia,  el Sr. Juez 
de primera instancia , los Jefes de Hacienda , los Catedrá

ticos del Instituto y comisiones de los cuerpos de la guar
nición y de laŝ  corporaciones científicas y literarias de e s
ta ciudad Apeándose su liustrísima, se ha incorporado á la 
comitiva, y se han dirigido por las calles principales de la 
ciudad a la catedral, donde verificadas las ceremonias de 
costumbre, ha dado por primera vez al pueblo de su dió 
cesis la bendición episcopal, y luego depuestos los hábitos 
pontificales ha sido acompañado por todas las corpora
ciones ántes mencionadas á su palacio, en ei que se ha 
despedido de todos con la galantería y amabilidad que 
le son característica.

Poco después han pasado á felicitarle el Excmo. Sr. Co
mandante general y la oficialidad de ios cuerpos de la 
guarnición, el clero, el Sr. Gobernador y las demas Auto
ridades y personas notables de la población. Esta noche 
piensan dar una serenata á su liustrísima las m úsicas mi- 

 ̂ litares, y para mañana tienen preparada otra vocal é in s
trumental los alumnos del Seminario. (Diario de Bar-
n.plnnn. ^

CÓ R D O BA . 12 de Noviembre.— En Badén existe u na  
anciana pobre y desvalida que jam ás ha querido enajenar  
en medio de su miseria una  re liquia  de gloria que  la legó 
su tía Luisa Vellido. Esta reliquia consiste en una bala de 
metralla  que vino en la ba tada  de Biilén  á rom per el 
cántaro  de agua que ofrecía la referida Luisa al Geueral 
Reding cuando la lucha estaba más empeñada. La h e ro í
n a ,  sin inmutarse ,  recogió la bala y dió al General el 
agua que  le quedaba en los restos de su  cántaro.

La sobrina  de la Vellido, llamada María Malpera, ha 
entregado la bala al Ayuntamiento de B u lén  para  que se 
la of; .ciera á S. M . , y el Ayuntamiento  en efecto se la ] 
presentó á la Reina en un ja r ro  de plata de precioso tra-  j 

bajo. s
Al conocer S. M. los detalles de este hecho heroico, ha 

pensionado á la Malpera con 8 rs. diarios duran te  su vida. 
(Crónica.)

COMPAÑÍA DE LOS FERRO CARRILES DE SEVILLA 
i Jerez y Cádiz.— El Consejo de Administración de esta 
íompañia tiene el honor de p reven ir  á los tenedores de 
)bhgaciones pertenecientes á las tres séries de la p r im e -  
a emisión qire el sorteo de las que han de ser a m o r t i -  
:adas desde 1.* de Enero  próximo se verificará en M a- 
irid , en sesión pública, el viernes 12 de Diciembre del 
corriente a ñ o ,  á la una en punto de la ta rd e ,  en el do- 
nicilio social,  calle Caballero de Gracia, núm . 23,

Madrid 11 de Noviembre de 1862.==E1 Director ge- 
’cnte , Luis Guilhou. 1615— 1

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL H, DE 
Alar del Rey á Santander.— El Consejo de Adm inis tra 
ción de esta empresa ha acordado vender  en p úb l ica  
subasta 8.421 obligaciones hipotecarias de  la misma ( s é -  
rie se g u n d a ) ,  que forman parte de las 31.579 para cuya  
emisión está facultada por la ley de 11 de, Julio de 1860, 
Real decreto  de 31 de Julio del corriente año y Real orden 
de 25 de Setiembre último.

La subasta  tendrá lugar en Santander  el dia 30 de 
Noviembre próximo venidero,  á las doce de su  m añana ,  
en el salón de sesiones del Consejo de Administración, y 
se verificará bajo Us condiciones s iguientes:

1.a Las obligaciones serán de 1.900 rs. ( 500 francos)  
de capital é interés de 3 por 100 a n u a l ,  pagadero por se
mestres en los dias 30 de Abril y 31 de Octubre  de cada 
año en San tander  , Madrid , Barcelona , París  y Londres.

2.a Dichas obligaciones son  al p o r t a d o r , amortizables 
en un período de 80 a ñ o s ,  á contar desde el dia 30 de 
Abri l  de 1866, por sorteos semestrales que se celebrarán  
en los dias 30 de Abril y 31 de Octubre  de cada a n u a 
lidad.

3.a Las proposiciones se h a rán  en  pliego cerrado , que 
serán  abiertas en  el acto de la subasta en el dia y hora 
señalados

4.a El tipo mínimo á que se admitirán  proposicioneí 
será el de 49 por 100 del valor nominal de los títulos 
serán  rechazadas las que se hagan p >r un lote m enor  de 
20 obligaciones.

5.a Toda proposición deberá  p resentarse  acompañad? 
del resguardo de un depósito hecho en !a caja de esta e m 
presa por el 2 por 100 del importe de la cantidad suscrita

6.a Se adjudicarán las obligaciones á la proposicior 
más ventajosa de las presentadas, con arreglo á este p l ie 
go de condiciones,  versando la licitación ún icam ente  so
bre mejora del tipo fijado como m ín im um .

7.a Los mejores postores que obtengan la adjudicador 
completarán, dentro de los tres días siguientes al de la s u 
basta , el 10 por 100 efectivo de su  proposición eu  la caj; 
de esta em presa ,  y sobre  su importe se les abonará el i 
por 100 hasta  la entrega de los títulos , que tendrá  efectí 
el dia 15 de Febrero  de 1863.

8.a Los adjudicatarios que en el plazo fijado en la p re  
ceden te condición no completaren el depósito del 10 poi 
100, pe rderán  el 2 por 100 depositado en  v i r tu d  de 1; 
condición 5.a, y los que  el dia 15 de Febrero no se pre 
sen taren  á recoger los títulos que  les fueren  adjudicados 
pe rderán  asimism o, en beneficio de la empresa , el im 
porte del depósito definitivo del 10 por 100.

9.a Si se presentasen proposiciones por m ayor  canti 
dad de títulos que los subastados , se hará  un  proratei 
entre todas las que se hallen en igualdad de c ircunstanc ias

Santander  30 de Octubre de 1862 .=El Director ge
r e n te ,  José Antonio Cedrun. 5978—7

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEI 
Campo á Zamora.— El Consejo administrativo de est 
C o m p añ ía , en uso de las facultades que confieren á la 
Compañías concesionarias de obras públicas las leyes d̂  
11 de Julio de 1860 y 29 de Enero de 1862 y de la au 
torizacion especial que le conceden los artículos 25 y 2 
de los estatutos, y habiendo llenado las prescripciones d 
la Real orden  de 17 de Febrero  ú l t im o ,  emitirá  la canti 
dad de 19 millones, en 10.000 obligaciones, por medio d 
subasta  pública, en  la forma y bajo las condiciones si 
guíenles  :

1.a El valor nominal de cada obligación será de 1.90 
rs. vn. equ iva len tes  á 500 francos.

2 a Lus títulos serán al portador,
3.a G anarán  el interés de 3 por 100 anual y l levará

el cupón co rrespond ien te , que vencerá  en 1.a de Ener
de 1863.

4.a El pago de intereses se verificará, á presentacio 
del cupón , por semestres que  vencerán  en 1.° de E nero  
1.® de Julio de cada año.

5.a El reembolso de estos títulos se h a rá  por  todo s 
valor nominal, verificándose ia amortización po r  medio d

sorteos anuales que empezarán el 4.° de Enero de 4gg* 
íoütinuarán en los sucesivos. La Compañía no pod rá  
‘erir la amortización , pero sí anticiparla. u

6.a En garantía del capital é intereses de estas oblioa 
fiones queda hipotecado el camino de Medina del C atw  
4 Zamora, con todas sus obras de fábrica, estacione 
material y productos, á cuyo efecto se otorgó en 6 de No* 
viembre de 1861 la oportuna escritura pública, y eu i» 
de Mayo último otra adicional á esta. *

7 .a La subasta tendrá efecto el dia 15 de Diciembr 
próximo, á las doce de la m añana, en las oficinas de i* 
Dirección de esta Compañía calle del Florín, núm. %, r?  
proposiciones deberán venir en pliegos cerrados, que s 
admitirán desde esta fecha hasta el dia de la subasta i 
las once de la mañana. Se tendrán por no hechas las qn 
no estén formuladas con arreglo al modelo puesto á couti! 
nuacion.

8.a La Compañía no se compromete á admitir la ^  
alta, sino la que juzgue más conveniente por las garantía! 
que ofrezca el proponente, á no ser que la más alta Sea 
con la condición de entregar el importe al contado !  
en todo caso se reserva el derecho de no aceptar ningun; 
si así lo considera oportuno.

9.a No se admitirá ninguna proposición por ménos Ha 
500 obligaciones.

10. El precio que se fija como tipo mínimum adinisL 
ble es de 230 francos por obligación, ó sean 874 reaU 
vellón.

11. Se admitirán también proposiciones á condición 
de pagar su importe á medida que la Compañía necesita 
el d inero, si bien esta entregará las obligaciones ea e» 
momento en que el Consejo administrativo apruebe |a 
proposición. La Compañía avisará con dos meses de anfi, 
cipacion, no podiendo exigir en cada plazo más que una 
terct'ra parte del importe de las obligaciones, y debiendo 
mediar entre uno y otro plazo dos meses. En este caso 
el proponente abrirá cuenta corriente de intereses á la 
Compañía abonando el 6 por 100.

12.  ̂ El proponente abonará á la Compañía la parte de 
interés del cupón vencido desde el principio del secnes. 
tre hasta el dia en que se admita la proposición.

Madrid 13 de Noviembre de 1862 — Por acuerdo del 
Consejo adm inistrativo, el Vocal encargado provisional
m ente de la Secretaría, José Elduayen y Garayoa. 615o

Am ortización de 10.000 obligaciones con interés anual de 3 
por 100 reembolsables en 97 años á 1.900 rs. cada una 
ó sean 500 francos. *

Número Número
Ef CaS de obligacio- EPocas de obligacio- 
de la de lanes amorti- nes amoríi-

amortteacion. amortizeeion. , ,
Ziib.es. zables.

E nero.. 1864 18 Sum a anterior. 2.039
; 1865 18
; 1866 19
I <867 20 Enero. 1914 80
! <863 20 1915 81
\ <869 2< 19 < 6 85

<870 22 1917 86
; <871 22 1918 89
j <872 23 1919 92
1 <873 24 1920 95
i <874 24 1921 98
I <875 25 1922 100
j <876 26 1923 103

<877 27 1924 107
I <878 27 1925 110
i <879 28 1926 H3
! <380 29 1927 116

<881 30 1928 120
<882 31 1929 124

i <883 31 1930 127
1884 33 1931 131
<885 34 U 1932 135

I <886 34 1933 139
<887 36 1934 143
<888 37 1935 148
<889 38 1936 152
<890 39 1937 156
<891 40 1938 161
<892 41 1939 166
<893 43 ¡ 1940 171
<894 44 1941 176
<895 45 1942 182
<896 47 1943 187
<897 48 4944 ¡ 3 9 #
<898 49 1945 . 198
<999 51 1946 2Q4
<900 52 1947 2<V
<901 54 1948 2V6
<902 56 1949 j 223
<903 57 1950 230i
<904 59 1951 ‘23T
<905 61 1952 244*
<906 63 1953 251
<907 64 1954 258
<908 66 1955 267
<909 69 1956 274
<910 70 1957 283
<911 73 4958 291'
<912 75 1959 300
<913 76 1960 309

S u m a . . .  2.039 T o ta l . . .  10 .000

Modelo de preposición.
El que su scr ib e , enterado del pliego de condiciones 

que ba de regir para la subasta de 10.000 obligaciones,rde 
la Compañía del ferro-carril de Medina del Campo á Za
mora, toma (ta n ta s) obligaciones á ( tan to s) reales vellón 
ó francos cada una.

Madrid (fecha). (Firma y dom icilio,)
N o ta . Las proposiciones se dirigirán al Excmo. s^ñpr 

D._Manuel Bertrán de Lis, Director gerente de la Com
pañía , calle del Florín , núm. 2, Madrid.

         -f -iil-
QUINTAS.— COMENTARIOS A LA LEY VIGENTE. 

Edición de Noviembre de 1861 con apéndice de Marzo 
del corriente año , por M endivil, Vocal del Cqnsejo 
vincial de Madrid desde 1845 al 52 y en la actuahá*ú 
desde Noviembre de 1858.

Se vende á 20 rs. en la librería de Cuesta , con réb’̂ a 
desde 12 ejemplares en adelante. 6148

8AF3TO DSla DÍA-
San Ser apio , m á r tir , y  San Lorenzo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Fer
nando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
O bservaciones m eteorolóaicax del d ia  13 de N oviem bre  

de 1862.

Barómetro Tempera Campera- i n. 
reducido á <>0j Ura en lurae» gnH ecci0ü ESTADO DEI 

HORAS, an «niUwe-! Kradoi ios cautí- | del Tiento, j CIELO, 
iros. sReaumnr. gradoi j

6 m . .  . 703 82 3*,0 3 7 N. --------- Despej.0
9 m .  * 7 0 3 7 2  5°,7 7*,1 j N . . . . . . .  A lg Á n u b i

12 . . . .  703.82 j 7°.7 9°.6 |N   Despej.*
3 t . * . .  703 31 í 8 \ 6  10*.8.....;N .............. Idem.
6 t. . 703 31 | 5",6 4S 3 ¡N. O  ídem .
9 n . . .  _ 7 0 3 , 3 0  fV5 J N .  O. . . .  ídem .

T e m p e ra tu r a  m á x im a  del d i a . .  10°, 5 i ?>M
T e m p e ra tu r a  m á x im a  al s o l ........  16*.% 20L3
T e m p e ra tu r a  m ín im a  del dia. . .  U 2  U }5

E vap o rac ió n  un las %í h o ra s .  3,3 m i l ím e l ro s .
L luvia  en las 24 h o r a s  . .  . .  *

DESPACHO S T E L E G R A F I C O S .

O bservaciones m eteorológicas del d ia  13 de N oviem bre á lai 
ocho de la m a ñana . ( Las verificadas en  E sp a ñ a , á  excep  • 
cion de las de M adrid  y S a n  F e rn a n d o , están  hechas er 
las estaciones establecidas p o r la  J u n ta  de E stad ísticc  
general del Reino .¡

LOGA- Tempera Directo Estado Estado

-ir»*npc Lal n‘vt  ̂ tura. r í p ^  ^  de la mar.LÍDADES. del mar. níuK' cielo.

M a d r i d . . ,  761,7 7 \1  N o r te .  A!g.a n u b e J  »
B arce lona .  754,3 9°,4 Oeste . .  N u b es .........Oleaje.
P a l m a . . . .  754,0 9®,9 N o r t e .  C á s i c u b .0. . T ra n q u i la .
A l i c a n t e . .  758.2 8°,6 N.N. O. Algs. n u b e s  Idem.
S. F e rn .# á ¡

las  8 11. . 762,0 8°,6 l lem  . Cá<i desp .L  Idem.
L isboa .  . | 764,6 13°,1 N o r te .  N u b e s ........ Bulla.
O p o r l o . . . j  765 5 10°,0 I h i n . .  C u b ie r to .  Rizada.
B i l b a o . . . . !  763,9 6°,7 N. O . . Id em  'G r a n  oleaje
Id. a y e r  . 7 6 1 , i 9 \ 0  Id e m . .  Idem ........... T e m p e s t .1
Sant.° id . 765,1 9°,1 Idem. » »
G r a n a d a . .  760,2 7°,0 B.N. E. D e s p e j a d o . »
S a l a m / . . .  702,6 4 \ 5  N. O . .  Cási desp.*. »
Id. a y e r  . 7 6 i ,8  5 \ 0  S u r . . .  í d e m .  . .  »
O viedo  id. 763,6 8°,2 N N.O. C u b ie r to .  . »
B urgos.  . .  1 763,6 2°,7 s o t e .  Des pujado »
A lbace te . .  761,4 3 9,0 O e s t e .  N u b e s   »
S o r i a . . . . .  759.7 S°,0 N .N .E . D e s p e j a d o . »

A las ocho de la mañana.
Marsella ..  752,6 7L3 ]Norte .  L luvia .  . . .  De leva.
B ay o n a . . .  » 6°,2 N. E. . Lluvioso.. .  G r u . \ n i e b .
B r e s t . . . . . .  765,6 » Norte.  Desneiado.. (Bella.

OBSER VATORI O IMPERIAL DE PA R ÍS
LÍN EAS TELEG it ÁFI.CAS OE PBA2SG3¿.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  8 de 
Noviembre d? »8 62 á las ocho d * La vía ña na.

•üsu-o&i* l
m- en mi* tur i  ei¡ Dirección ESTADO \

LOCALIDADES, lira- del
y al m \e l can tar*  viento. DEL CIELO. {
del mar cU»? j

D u n q n m q u e . , ,  769,3 9°,4. N. . . .  Despejado.
P a r í s . . , * -  ..........  57o,7. 2' 6,.O.Niebla.
B a y o n a . » 10° 9. S. E. . Despejado.
Lyon. , 768 i .  10\0..N.Nublado.
Bruse'as 768 3. » NT. O . . ídem.
Viona. 761,5. 6‘ 0 E. S. E. Idem.
Turin 7625. 10°,0..E.Sereno.
Boma : . 761,4. i 0\4 ..N. Despejado.
Florencia...............  761,3. 10#,0..S.Idem.
Saü Petershurgo. 766,1 . —4°.5. S. E ,. .  Niebla.
Constantinopla. .. 766,0. 9°,0. E. N. E. Nublado.
Stock o lm o-, .  . . . .  » » » »
Copenhague ,,  , „. » » » »
Greenwioh. •. »• 766,7. 2°,2. S. O . .  Despejado.
Leipzig,. 764,9. 7°,3..E.Lluvía=

%

A l c a ld ía - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id ,
Do ¡os pa r tes  re m i t id o s  en  este día por  la In te rv en 

ción do Arbitrios m u n ic ip a le s , la do) m ercad o  de g ra 
nos y nota de p rec ios  de a r t ícu lo s  de co n su m o ,  resulta  
lo ¿ tg u ie m e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT*

2.556 fanegas de trigo,
2.795 a rrobas de h a r ina  de id,

10.752 arrobas de carbón .
117 vacas, que  componen 44.527 l ib ras  de peso.
566 c a r n e ro s ,  uuu hacen 12638 id .d e  id.
24 2 cerdos degollados, que  hacen 55.963 id. de id.

PRECIOS DE A a r i í H  LOS i l  MAYOft T POR MENOR EN EL D U
üU HOY.

C am a  de vaca, de 40 á 54 % rs. a r r e b q  y de 18 á 20 c u a r 
tos libra.

Ida; o de carnero  de 48 á 20 cu ario-, l ib ra
Ídem de ternera de 90 á 98 rs a r r o b a , y de 42 á 51

cuartos  ¡ I r a  
Despojos de cerdo, de 1 i  á 20 cuartos  l ibra .
Tocino año jo ,  de 88 a 92 rs. a r r o b a , y de 34 á 36 cuar

tos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuar tos libra.
Idem en can a l ,  de 73 á 7-4 rs. arioba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón , de 110 á 116 rs .  a r r o b a ,  y  de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, de 70 á 74 rs  arroba  , y de 20 á 22 cuar tos  l ibra. 
Vino de 36 á 46 rs a rroba  . y de 12 á 14 cuartos cuartil lo .  
Pan de dos libras, cíe ^2 á 14 cuartos.
Garbanzos., de 34 á 44 rs ,  a r ro b a ,  y de 10 k 16 cuar tos  

libra.
Jud ías ,  de 24 á 30 rs. a r r o b a , y de 8 á 12 cuar tos libra. 
Arroz de 3o á 36 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos übra  
Lentejas de t6 á 20 rs. a r roba ,  y de 8 á 10 c u ar to s  libra. 
Carbón de 7 á 8 rs  arroba.
J a b ó n , de 62 á 65 rs a rroba  , v de 20 á %% cuartos libra . 
Patatas , de 4^í á 5 Y% rs. arroba y de 2 á V/¿ cuar tos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada nueva  de 23 á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido., 852 fanegas,
Quedan por  vender. .  . 712.

Precio  u *xírao» 52.
ídem  m ín im o . . . . . . . .  44 */2.
Idem m e d i o . 49,20.

Lo q u e  se anuncia  al público para  su inteligencia. 
Madrid 13 de Noviembre de 1862. — El Alcalde-Cor

reg ido r ,  Duque de Sesto.

Bolsa de B isaría.
Cotización á tl  i 3 de Noviembre de i 362 á las tres de ia tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 1 00 consolidado, publicado, 51 *50 c.
Idem ríe! 3 por 100 diferido, id., 45-50.
Deuda amor lizable de primera  c la se , id., 36-25; no 

publicado, 36-50 d.
Idem de segunda id., no publicado, 17-25.
Idem del personal ,  id., 20 85 d.
Obligaciones municipales  al portador de á 1.000 rs., 

6 por 109 de interés a n u a l ,  id . ,  91-50 d.
Acciones de ca r  r  et e r a s , e m i s i o n de 1 * de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs. , A por VM) anual ,  id .,  98.
Idem de á 2.009 í s . , id .,  98-50 d.
Idem de i A de Junio de 1851, de á 2.000 rs.,  id., 97-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de ¿ 2.000 rs., publicado, 

96-25.
Idem de 1.®de Julio de 1856, da á 2.000 r s . , no p u 

blicado, 97.
Idem de Obras públicas de I ,9 ds  Julio de 1858, publi

cado, 97.
ídem del Canal de Isabel I I , de á i 000 rs , 8 por 100 

a n u a ! , i d . , H 0-25.
Obligaciones del Estado p a ra  su b vencion es de ferro

c a r r i l e s id . , 96.

Acciones del Banco de España, no publicado , 219 d. 
Ideui de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 2.440.
ídem de ia Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y A licante, id ., 2.300.
Obligaciones de ia Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por so r teo s, id . , 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137 Jí por 100, i d . , 10.500.

Idem de la Compañía del ferro carril de Cérdoba á 
Sevilla , id ., 1.42o. p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.62o d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960.
Idem del ferro-carril de Montblauch á R eus, id ., 950, 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de C iudad- 

Real á Badajoz, id ,, 1,845.
O bligaciones de id. id., id .,  950.

CAMIIOS.
Londres á 90 dias fech a , 50-20 .
París ¿ 8 días vista , 5 -25.

• P lazas del re in o .

|  Daüo. BeneficioJ! Daño. 'Beneficio
I * .

A lb a c e te .,* J  1/2 d. , ,  ' L u g o . . . . . .
Alicante  1/8 j M á la g a .* .. 3 /8
A lm ería ., .  = par. . j Murcia . . . .  par d,
Avila 1/4 . .  j Orense . . . . .  3/4 p.
Badajoz.. * . .  . .  1/4 d. Oviedo. . .  . par.
Barcelona,. , par. . .  j P a ten c ia ... par.
Bilbao . , . . .  par. \ P am plona..! Q4 d.
B u r g o s . . . . .  1/4 . .  j Pontevedra. 1 p.
Gáceres. . . .  4/4 . . i  Salam anca. 4 /4  p
Cádiz  7/8 p. San Sebas-
Castellon...............................  f ia n .  1/4 d.
Ciudad-Real. .« . Santander 4/4
C ó r d o b a ,. ..  5/8 p. * : Santiago.. , 7 /8
Cor u ñ a . , . * . 1 . .  S e g o v ia ....  par.
Cuenca................... .. S e v i l l a , . . .  7 /8  p.
Gerona . . . .  . .  , .  Soria   4/4 el.
G r a n a d a .., ,  3 /8  Tarragona. 4/2
Guada la jara. par p , ,  T eruel. . . .
H uelva.. „ . , . .  „ T o le d o .. . . .  4/2
H uesca ,. * , . . . . .  . Valencia. . .  par.
Jaén .i 3 4 Valladoiid 1/4
León. . . . . .  5/ 8 , .  Vitoria . . . .  4/4  p.
Lérida................. ..... , ,  Z a m o r a .,.. 1 /4
Logroño-.  . .  . .  Zaragoza, , . j  1/4

i i 1 -

BOLSAS EXTRANJERAS. '< ’

P aris  13 de Noviembre de 4862.

...............

Lóndres .......... Consolidados    92 4 /8 á j

:¡i

E S P E C T A C U L O S

T eatro R e a l .—No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e l  Príncue. A las ocho de la noche. —Fun
ción 20.a de abono, série 2.a, turno 2.a — Un marido¡c0*0 

hay m uchos, comedia en tres actos. — Baile.— Bodas ocul- 
ta s , comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C irco  (lírico-dramático). — A  las ocho 

la noche.— A beneficio del primer tenor D. Manuel Sanz. -  

La tabernera de Lóndres , zarzuela nueva en tres actos*

T eatro d e  V ariedades. — A las ocho de la noche. 
Función 39.a de abono.—Sinfonía.—  La vaquera de la Fi-  

nojosaf drama en tres actos.—Baile.— ¡Por un retrato^ jd-  

guete cómico en un acto.

T eatro de  la Za r z u e l a . — A  la s  o c h o  d é  la  n oche. 

E l galán incógnito , z a sz u e la  nueva en tres  a c to s .

T e a t r o  d e  L o te  d e  V e g a .— A la s  ocho d e  ¿la noche.-*-

Lo p o sitivo , comedia en tres actos. — No hay humo 

fuego.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.— Sm  

fonía.— Pablo y  V irg in ia , drama en tres actos.— B̂ail«* 

Los tres recien nacidos , sainete.


